
BARAKALDO EN EL CAMBIO DE LOS SIGLOS 
XIX-XX: 1875-1925 

Visión religiosa desde  “EL LÁTIGO” 
 

Mitxel Olabuenaga 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Introducción 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
El breve trabajo que presentamos corresponde a un estudio realizado en 1992 

y que posteriormente hemos reelaborado. Fue diseñado para el Seminario “Vida 
cotidiana y prensa local en Bizkaia (s.XIX-XX)” dentro del Programa de Doctorado en 
el que aquel año estaba inmerso. La necesidad de acotar un subperiodo de tiempo y 
centrarlo en el epígrafe de lo “cotidiano” son las coordenadas sobre las que, en 
principio, se hizo la investigación. 
 

Tras algunas primeras consultas nos centramos en la Anteiglesia de Barakaldo, 
sede de publicación, en la época estudiada, de algunos “periódicos” de más o menos 
larga emisión1. En el “Archivo Municipal” analizamos los fondos “Hemeroteca” y nos 
decidimos por realizar el trabajo sobre uno de ellos: el Periódico “EL LÁTIGO. 
 

Al trabajo realizado entonces hemos añadido, inicialmente, un capítulo previo 
en el que se reseñan los rasgos significativos de la anteiglesia en el tránsito del siglo 
XIX al XX. Nos hemos ceñido a los años 1875-1925. Corresponden al periodo de la 
Restauración. Son años, por otra parte, de suma importancia para Barakaldo porque 
en ellos, entre otras realidades, se produce el corto pero intensivo proceso de la 
primera industrialización que trasformará la vida de la anteiglesia. Dentro de ellos, sin 
duda, destaca la fundación de la empresa Altos Hornos de Vizcaya cuya importancia 
transciende los límites de Barakaldo. 

 

                                                 
1 Un breve trabajo sobre uno de estos periódicos (“LA ORTIGA BARACALDESA”) puede verse en 
ARBELA, 2000, pp. 29-38, cuyo autor es Pedro Simón. 



1.- Barakaldo en el cambio del siglo XIX al XX 
 
1.1. DEMOGRAFÍA 
 

El aumento de la población en el periodo que estudiamos es espectacular y 
presenta los siguientes rasgos: 
 
1.1.1. Los datos: población de hecho. 
 
 

Evolución de la Población2 
 

AÑOS POBLACIÓN MORTALIDAD%0 
 

1877   5.061 22,7 
1887   9.249 39,3 
1900 15.013 30,5 
1910 19.249  
1920 26.906 19,1 

  
 
1.1.2 Causas del crecimiento: la mayor fecundidad de los matrimonios proletarios, el 
propio crecimiento vegetativo y las sucesivas oleadas de inmigrantes.  La mortalidad, 
no obstante, es muy elevada como consecuencia de las deficientes condiciones de 
higiene y alimentación, hacinamiento en las viviendas, duras condiciones del trabajo 
(especialmente en las actividades extractivas), enfermedades epidémicas (el cólera 
morbo de 18853 y 18934 y  la gripe de 1918), escasos avances sanitarios, excesivas 
horas de trabajo… La mortalidad infantil será especialmente importante. Señala 
González Portilla: “Los campesinos sin trabajo en los campos, afluyeron a los núcleos 
urbanos e industriales. La primera consecuencia resultante fue el aumento de las 
tasas de alquiler dada su rentabilidad. Se construyeron edificios con el fin de llenarlos 
al máximo de ocupantes, desde el sótano hasta el desván. Y estas casas se erigían en 
lo sitios menos adecuados para la habitación humana, la mayoría entre la fábrica y la 
vía férrea. Se albergaba a los obreros en viviendas construidas con materiales 
mediocres, de cada cuatro estancias dos no tenían ventana y por tanto carecían de 
iluminación natural y ventilación directa. Como mucho, por cada piso existía una 
letrina. Las basuras, con frecuencia, se arrojaban a la calle directamente. En estas 
casas superpobladas y sin higiene, circulaban ratas, piojos propagadores de tifus, 
chinches y moscas. El agua sucia, no hay que olvidar la falta de una red racionalizada 
de alcantarillado, llevaba los gérmenes de las fiebres tifoideas”5. 
 

Con motivo de la peste de 1885 el Alcalde, d. José Ramón Gastaca dicta una 
serie de medidas conducentes a paliar sus efectos que añade una serie de datos 
sobre la situación cotidiana: “Obligación a los dueños o arrendatarios de las casas 
sitas en la jurisdicción de proceder al reconocimiento, limpieza y desinfección de sus 
viviendas; no se permite en los puntos de Luchana y Desierto depositar basura ni 
desperdicio o residuo de ninguna clase en la vía pública; orden a los propietarios de 

                                                 
2 Fuente: “Censos de población de España (1860-1930)” y PÉREZ, P.: “Niveles de Bienestar de la 
población minera vizcaina. Factores que contribuyeron al descenso de la mortalidad, 1876-1936” p.8. 
3 Esta “peste” incidirá con especial dureza en el barrio obrero del Desierto (58% del total de afectados) 
quedando aislados los barrios rurales. Desde el 6 de octubre al 18 de noviembre fueron afectados por la 
epidemia 374 barakaldeses, de los cuales falleció un total de 114 personas. 
4 Afectó a la anteiglesia desde el 25 de agosto hasta el 22 de octubre. Las defunciones provocadas por la 
peste fueron 57. 
5 Citado por IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.134 



que en cada casa no haya más habitantes que en proporción de dos personas por 
cada pieza o alcoba; se recomienda el blanqueo de las casas; se prohíbe que los 
cerdos discurran por los puntos poblados de la anteiglesia”6. 

 
Es, sobre todo, el funcionamiento de la natalidad el responsable principal del 

aumento poblacional. El progresivo aumento del crecimiento vegetativo viene, pues, 
motivado no por el descenso de la mortalidad sino por el aumento de la natalidad. Los 
datos de este crecimiento vegetativo son los siguientes: 1876-1880: 318; 1881-1885: 
345; 1886-1890: 411; 1891-1895: 1044; 1896-1900: 1070. Junto a la natalidad la 
inmigración que comenzará a ser importante y se ubicará en los nuevos barrios 
obreros. La mayoría de los inmigrantes, varones y solteros de menos de treinta años, 
procederá del ámbito de las provincias limítrofes (Guipúzcoa, Álava, Cantabria y 
Burgos) y en menor importancia de Asturias, León, Palencia, Valladolid, Segovia, 
Soria, Rioja y Navarra.  El total de Castilla la Vieja llegará al 22%.  

 
En definitiva: el importante crecimiento de la población viene causado por dos 

elementos fundamentales (aunque no exclusivos): en el último tercio del siglo XIX por 
la llegada masiva de inmigrantes y en el primer tercio del XX por el saldo natural. 
 

La esperanza de vida se multiplica por dos en el periodo aunque bien es cierto 
que había bajado notoriamente tras la guerra carlista y los primeros años de la 
industrialización: 1890 (22,8 años), 1895 (29 años), 1930 (55 años)7. Esta mejora de la 
esperanza de vida tiene que ver, en gran medida, con el descenso de la mortalidad 
motivado por las mejoras nutricionales experimentadas a lo largo del periodo. “A lo 
largo de los años ochenta del XIX las subsistencias consumidas fueron escasas: pan, 
legumbres, carne, aceite, bacalao, vino y arroz… A comienzos de la década de los 
noventa se incorporan la carne de cerdo, bebidas como el txakolí o la sidra, legumbres 
como las judías, habas, lentejas o berzas y se consolidan el bacalao y las patatas. 
Superado el ecuador del primer decenio aparecen otro tipo de artículos como el 
petróleo, carbón, leña, velas, fluido eléctrico y jabón. Pero es de destacar la presencia 
de productos como el azúcar, embutidos, café, achicoria y especialmente la 
incorporación a la dieta cotidiana del pescado fresco, la leche y los huevos”8 

 
 
1.2. ECONOMIA 

 
1.2.1. El sector primario 
 

a) Hectáreas cultivadas9 
 

 TRIGO MAIZ TOTAL10 
1871 123 246  
1884   199 
1893 29 50 124 
1899 33 47  
1907   - 124 
1919 14 ¿?  

 
                                                 
6 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, pp. 136-137 
7 GONZÁLEZ UGARTE, M.E.: “Mortalidad e industrialización en el País Vasco. Vizcaya, 1860-1939” en 
Boletín de la Asociación de Demografía Histórica, XII, 1, pp. 35-53. 
8 PÉREZ CASTROVIEJO, P.: PÉREZ, P.: “Niveles de Bienestar de la población minera vizcaina. Factores 
que contribuyeron al descenso de la mortalidad, 1876-1936” p.10. 
9 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.77 
10 En el TOTAL se incluyen las hectáreas de Trigo, Maíz y Otros 



b) Datos de producción11 
 

 
 TRIGO MAÍZ TXACOLÍ 

1871 1.345 h. 584 h.  
1877   18.784 c. 
1893 400 h. 1995 h. 1.600 h. 
1899 81 q. 56 q. 1.141 h. 
1907   580 h. 
1919 196 q. ¿?  

 
Como puede observarse con facilidad el descenso tanto de las hectáreas 

cultivadas como de la producción es evidente, salvo algunos repuntes coyunturales. La 
implantación de industrias en un espacio no demasiado grande y, en algunos casos, 
en competencia con el agrario (minas, sobre todo) será la causa más importante de la 
situación. El descenso de la producción de txacolí viene, además, motivado por 
diversas “epidemias”: a mediados de siglo el “oidio” (hongo parásito), a partir de  1884 
el “mildiou” y a finales de siglo XIX el “gusanillo”. Pero no serán éstos los únicos 
factores… la ruina definitiva vendrá motivada, como para el caso del trigo y de maiz, 
por el fenómeno industrial. 
 

c) La Cabaña ganadera12   
 

 1865 1877 1892 1896 1907 1910 1920 
Caballar 212 50 51 69 114 110 36 
Mular 133 30 23 29 121 125 70 
Asnal 38 20 15 15 104 113 375 
Vacuno 632 350 447 524 950 970 1565 
Lanar 1437 240 692 712 534 618 2500 
Cabrio 386 60 15 37 337 380 555 
De cerda 677 300 66 78 380 395 530 
TOTAL 3515 1050 1309 1464 2540 2711 5631 

 
El retroceso de 1877 es debido a la guerra carlista donde las requisitorias de 

ganado (como carne o como animales de tiro) por parte de ambos bandos a los 
vecinos de la anteiglesia fueron diarias. Los aumentos de comienzos de siglo, sobre 
todo del ganado caballar, mular y asnal, están relacionados con el acarreo de mineral 
y la alimentación. 
 
1.2.2. El sector industrial 
 

La ruptura con la tradicional “industria” siderúrgica relacionada con las ferrerías 
se rompe con la fundación, por parte de la familia Ybarra13, de la fábrica de Nra. Sra. 
del Carmen14 en el año 1854 ubicada en la confluencia de los ríos Galindo y Nervión15. 
                                                 
11 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, pp. 77 y 81. h=hectolitro. La media fanega vizcaína equivalía a 28, 
46 litros. Respecto a la cántara vizcaína, Joseba Agirreazkuenaga aplica 16 litros.  
12 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.88 
13 El grupo “Ybarra Hermanos y Cía” estaba compuesto en 1860 por Juan María y Gabriel María Ybarra y 
su cuñado Cosme Zubiría. Poseía minas en Triano y posteriormente en Matamoros. Además de minas y 
fábricas participaron en otras actividades como la fundación del Banco de Bilbao (1857), el ferrocarril 
Tudela-Bilbao, periódicos como La Gaceta del Norte (1901) o El Pueblo Vasco (1910)… En su entorno se 
sitúan también los Murrieta, Bergé, Vilallonga y Urquijo. Configurarán el Partido Conservador (1910) 
controlando casi siempre el distrito de Barakaldo hasta la llegada al poder de Primo de Rivera.  
14 La fábrica Nuestra Señora del Carmen fue la base efectiva de la posterior Altos Hornos de Bilbao y 
destacó por la mejora constante de su tecnología, su importante producción, su consumo de energía y su 



A partir de este momento se instalarán en las proximidades la Fábrica de Hierro de 
Irauregui16 (1859, propiedad de Mwinckel, Arregui y Cía) y la Fábrica de Puerto Rico o 
Santa Águeda17 (Castrejana) a cargo de Facundo Chalbaud en 1863. El Carmen 
producía cinco veces más que la de Irauregui y dos terceras partes más que la de 
Puerto Rico. Mwinckel, Arregui y Cía reducía el mineral al estado de esponja, lo 
aglomeraba en afinerías y lo estiraba por medio de cilindros. Santa Águeda tenía un 
horno alto en el que se fundían los minerales con carbón vegetal, transformaba el 
hierro colado en dulce por medio de hornos de reverbero y estiraba el hierro por la 
presión de los cilindros18. Las innovaciones técnicas, los cambios legislativos y la 
estratégica ubicación del municipio facilitaron el establecimiento de estas primeras 
empresas19. Junto a estas tres “fundiciones” debemos señalar una escabechería20 en 
el barrio de Burceña que representó un intento frustrado de establecimiento de 
industrias alimentarias de nueva planta en Bizkaia. 

 
Por otra parte, las fuentes económicas que posibilitaron esta implantación 

industrial fueron muy diversas. Una pequeña parte tuvo un origen minero mientras que 
el grueso de las inversiones procedió de capitales comerciales y financieros, de 
capitales coloniales repatriados y de la autocapitalización o beneficios generados por 
el propio sector siderúrgico21 especialmente derivado de la exportación del mineral. 
 

Esta creciente exportación provocó que los antiguos métodos de transporte 
(caballerías y los pequeños embarcaderos de Galindo, Causo y Ugarte) sufriesen un 
cambio notorio. Tranvías aéreos, planos inclinados y ferrocarriles mineros sustituyeron 
a los primeros y los cargaderos de mineral en la propia ría del Nervión a los segundos. 
Son años en los que se levantan el ferrocarril de Triano (1865) promovido por la 
Diputación; de la Orconera (1877, que unía Somorrostro con Lutxana; el de la Franco-
Belga (1880, que partía también de Somorrostro y llegada al Desierto); el de Bilbao a 
Portugalete (1884); el de la Luchana Mining (1887, con un tendido desde el Regato a 
Lutxana) y, por último, el de la Robla (1898, que cruzaba por el barrio de Irauregui).   

  
Gran parte de este esfuerzo se vio ralentizado por la última de las guerras 

carlistas. Finalizada ésta en 1876 se reanuda el proceso con nuevas energías 
alcanzando muy pronto resultados desconocidos hasta el momento22. En 1878 se 

                                                                                                                                               
elevado número de empleados (en 1877 daba ocupación a 510 hombres, 150 mujeres y 40 niños). 
RUZAFA, R.: “Resistencias y colaboraciones tradicionales a la industrialización: Baracaldo 1841-1882” en 
Eusko Ikaskuntza, Cuadernos de Sección, Historia-Geografía. San Sebastián nº 18 (1991) p. 123. 
15 Junto a la propia fábrica añadiremos otros elementos como las obras públicas (edificios municipales, 
carreteras, ferrocarril Bilbao-Portugalete), el auge de ciertos oficios artesanales al hilo de nuevas 
necesidades (carpinteros, tejeros, herreros…) y la legislación cobre minas del sexenio revolucionario que 
permitieron la privatización del suelo. RUZAFA, R.: “Resistencias y colaboraciones tradicionales a la 
industrialización: Baracaldo 1841-1882” en Eusko Ikaskuntza, Cuadernos de Sección, Historia-Geografía. 
San Sebastián nº 18 (1991) p. 128. 
16 Es una fábrica de menores dimensiones que la del Carmen. Envuelta en todo tipo de dificultades, fue 
liquidada en el año 1868. RUZAFA, R.: “Resistencias y colaboraciones …” p. 123. 
17 Es el prototipo de empresa en pleno declive por su retraso tecnológico y financiero; en la Estadística 
Fabril e Industrial de 1877 aparece como Olaechea y Compañía ocupando a 108 hombres, 4 mujeres y 12 
niños. RUZAFA, R.: “Resistencias y colaboraciones…p. 123. 
18 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.144 
19 Un buen y sintético estudio sobre la industria en las márgenes del Nervión en nuestro periodo puede 
verse en “La Ría. Una razón de ser”, Bilbao 1998, páginas 103-123, cuyo autor es Emiliano Fernández de 
Pinedo. 
20 Su propietario era José Mª de Escauriza (mayor propietario agrícola de la anteiglesia. Parece alquilada 
a Lorenzo de Latorre desde una fecha próxima a 1860, se incluye en el censo de riqueza territorial de 
1867 pero no aparece en 1877. RUZAFA, R.: “Resistencias y colaboraciones…p. 123. 
21 VILLAR, JE.: “Sectores productivos, empresas y patrimonio histórico de la industrialización de 
Barakaldo” en ARBELA 1998, Barakaldo, p. 15 
22 Algunos datos acerca de las transformaciones que sufre el entorno de la Ría en este periodo puede 
verse en “La Ría. Una razón de ser”, Fundación Museo Marítimo de Bilbao, Bilbao, 1998. 



levanta junto a la ría, aguas debajo de El Desierto, la fábrica “San Francisco” 
(Francisco Martínez Rivas23). En 1882 surge la Sociedad Altos Hornos y Fábricas de 
Hierro y Acero de Bilbao (promovida por los Ybarra, Zubiría, Villalonga y otros y que en 
1886 conseguirá hacerse con la patente Bessemer en exclusiva para España); el 
mismo año la Sociedad Anónima de Metalurgia y Construcciones La Vizcaya (en la 
dársena de La Benedicta de Sestao y promovida por Víctor y Benigno Chavarri24, 
Salazar, Gandarias, Durañona, Larrínaga y Olano). Un hecho clave, de todo ello, será 
la creación en 1902 de la sociedad Altos Hornos de Vizcaya como fusión de la Iberia, 
Altos Hornos de Bilbao y La Vizcaya. La fundación de esta gran siderurgia conllevó el 
establecimiento de otros sectores como el naval, químico, textil, cerámico y, sobre 
todo, metalúrgico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 125 
 
 

 
RELACIÓN DE MINAS DE HIERRO EN EXPLOTACIÓN en 189826 

 
 

Denominación Paraje Explotador 
Juliana Arrabal Luchana Mining 
Carmen Burzaco Juan Anduiza 
Dificultosa Polberos Juan José Ribacoba 
Concepción Polberos Idem 
Fe Mentechu Sres. Gauchaza y Cía. 
Eusebio Mentechu Manuel Arostegui 
Amalia Zamundi Sres. Urquidi y Cía. 
Antón Zamaya Máximo Chávarri 

                                                 
23 José Mª Martínez Rivas, sobrino de Francisco de las Rivas, heredó de éste algunas de las minas más 
ricas de Bizkaia (“Unión y Amistosa”) al igual que la fábrica “San Francisco”. Promovió en 1888 “Astilleros 
del Nervión”, los primeros modernos que hubo en Bizkaia. Fue varias veces diputado a Cortes. 
24 Víctor Chavarri es quizá el minero e industrial más significativo en los cambios que se produjeron en el 
entorno de la ría. Propietario de minas, fábricas, político fundador en 1897 de la Unión Liberal (La Piña)… 
Políticamente distanciado de los Sota (nacionalistas) y los Ybarra (católicos). 
25 PÉREZ-FUENTES, P.: “Mujeres, hombres y mercados de trabajo: estrategias familiares y patronales de 
distribución de la mano de obra en las minas de Vizcaya, 1877-1913” en Ganadores de Pan y Amas de 
casa. UPV, 2004, p.16. 
26 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.150 



RELACIÓN DE OTRAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES en 189827 
 
 

Denominación Paraje Explotador 
Tejera (arcillosa) Cruces V. Abín 
Tejera (arcillosa) Lutxana R. Salcedo 
Cantera (cayuela) Falda de Róntegui B. Barrutia 
Cantera (caliza) Regato J. Ecehavarría 
Arenas refractarias Cruces Ayto. Barakaldo 

 
 
  

FÁBRICAS, INDUSTRIAS Y MINAS EN BARAKALDO. 190428 
 

Denominación Objeto Dueños 
Sociedad A. H. Vizcaya Hierro y Acero Sociedad Anónima 
Sociedad Eléctr. Nervión Alumbrado Sociedad Anónima 
San José Cementos Víctor Ycaza Cía 
Nra. Sra. del Rosario Hierro y metales S. Goicoechea 
Sociedad Franco Belga Ferrocarril minero Sociedad Anónima 
Compañía Orconera Ferrocarril minero Cía. Anónima 
Luchana Mining Ferrocarril minero y minas Cía. Anónima 
Sda. Min. Alonsótegui Explotación de su coto Sociedad Anónima 
Sociedad Sta. Águeda Alambres Sociedad Anónima 
Alambres Cadagua Alambres Sociedad Anónima 
Vidarte y Cía Herramientas Vidarte y Cía 
Casimiro Zunzunegui Ladrillo C. Zunzunegui 
Arístegui Hnos. Tubos de gres Arístegui Hnos. 
Castillo y Cía Tubos de gres Castillo y Cía 
Rica y Hnos. Hilados Rica y Hnos. 
Máximo Chávarri Explotación de minas Máximo Chávarri 

 
Junto a estas industrias nacen otras menores de cal hidráulica, jabón, hornos 

para cocer ladrillo, de fosfatos y colas, conserveras y pequeños talleres de fundición y 
ajuste.  
 

Tras estos primeros años de enorme implantación de empresas se iniciará una 
larga crisis motivada por la superproducción y la competencia de los productos 
ingleses. En medio de la propia crisis la Primera Guerra Mundial (1914-1919) 
supondrá un paréntesis ya que los productos almacenados en años anteriores tendrán 
un fácil mercado. Finalizada la guerra la crisis se agudizará por el claro desfase 
tecnológico en que se vieron sumidas las empresas. En estos años se ubicarán en el 
municipio dos importantes sociedades dedicadas al sector químico: la Sociedad 
Maderas y Alquitranes (1913, Lutxana) y la Sociedad General de Industria y Comercio 
(1913, Lutxana). Posteriormente (1922) también se instalará en Lutxana  la Sociedad 
Bilbaína de Productos Químicos29. 
 

El 13 de octubre de 1883 se inaugura la primera instalación de alumbrado 
eléctrico de Bizkaia. El recorrido iluminado partía del muelle de hierro de Portugalete y 
                                                 
27 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.150 
28 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.150 
29 VILLAR, JE.: “Sectores productivos, empresas y patrimonio histórico de la industrialización de 
Barakaldo” en ARBELA 1998, Barakaldo, pp. 18-20 



llegaba hasta el fondeadero del Desierto por ambas márgenes de la ría. La necesidad 
de centrales de producción es un hecho consecuente. En Barakaldo se construirá la 
Central Térmica de Burceña en 1907 en virtud de un contrato entre la Sociedad 
Hidroeléctrica Ibérica y la Sociedad de Tranvías y Electricidad de Bilbao aunque ya en 
1894 se constituyó en Barakaldo la empresa “Eléctrica del Nervión”.  
 

El número de trabajadores industriales creció de forma espectacular. En 1877 
había un total de 824 obreros, lo que venía a representar el 16% de la población total, 
que trabajaban en las fábricas del Carmen y Olaechea y Cía. Pasado el tiempo, en la 
primera década del XX, los operarios fabriles y mineros de la localidad se situaron en 
los 4000 para ser ya, en 1913,  4744 los obreros activos30. 
 

En el Censo patronal y obrero de 1923 (en torno a 28.000 habitantes) existían 
4718 trabajadores censados: 228 en industrias químicas, 647 en el ramo textil, 322 en 
transformaciones metálicas, 2655 en la siderometalurgia, 324 en el transporte, 118 en 
cerámica y cristalería, 132 en actividades comerciales. El resto en minas y canteras, 
construcción y edificación… El número de patronos ascendía únicamente a 11631  
 
1.3. SOCIEDAD 
 

Las transformaciones descritas no estuvieron exentas de conflictos ya desde su 
implantación. Pueden verse reflejadas en la novela “El Intruso” (Blasco Ibáñez32), en 
las memorias del sindicalista Constantino Turiel33 (“Recuerdo de mi vida y las luchas 
mineras”) o del más reciente “Nosotros los Ybarra”, de Javier Ibarra34. 
 

Algunos de los problemas detectados hacen referencia a diferentes situaciones, 
entre las que situamos: 
 

- derivados del uso del agua: las empresas demandan agua “dulce” para sus 
necesidades. La construcción del embalse del Regato (1896), por ejemplo, tuvo 
una gran oposición y se hubo de recurrir a la expropiación forzosa… 

  
- derivados de los hornos de calcinación de mineral: afectan, sobre todo, al 

barrio del Regato. Ya desde 1906 encontramos indemnizaciones a vecinos del 
Regato (Bonifacio Urcullu: 391 pesetas por estropicio de 52 árboles cerezos, 
11 manzanos y 3 castaños; Manuel Chavarri: 1167 pesetas por 71 castaños y 
34 robles; José Mª Castaños: 1537 pesetas por el estropicio de una viña y 7 
árboles (manzanos, cerezos y un melocotonero). 

 
- derivados de las industrias químicas: especial incidencia desde sus inicios 

hasta los años 1970: por peligrosidad (La Nitranita), por malos olores, por 
temor a los gases… 

 
- derivados de los abusos en la utilización de tierras: significativo puede ser el 

caso de Paulino Echavarri que hacía, literalmente, lo que le daba la gana a la 
hora de utilizar suelos para hacer caminos, etc… Las denuncias de vecinos 
ante el ayuntamiento son abundantes. Lo mismo podemos decir del uso de 
terrenos comunales para las minas de la zona de El Regato. También, lo 
hemos significado anteriormente, a la hora de la construcción de los pantanos: 

                                                 
30 PÉREZ CASTROVIEJO, PM.: “Cambios socio-laborales y niveles de vida durante la industrialización” 
en ARBELA 1998, Barakaldo, p.51. 
31 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.152 
32 BLASCO IBÁÑEZ, V.: “El Intruso”. Librería San Antonio, Barakaldo, 1999. 
33 TURIEL, C.: “Recuerdos de mi vida y las luchas mineras”. Museo Minero de Gallartta, Gallarta, 2001. 
34 YBARRA, J.: “Nosotros los Ybarra”. Tusquets, Barcelona, 2002 



con el pantano de El Regato se vienen abajo tres molinos; con el de Gorostiza 
todo el barrio de Aranguren con su molino, ferrería, ermita de la Concepción y 
restos de la antiquisima casa-torre, amén de todos los caminos que unían el 
Argalario y Sasiburu. 

 
- derivados de la situación de las viviendas: la más interesante ocurre en mayo 

de 1905 con todos los visos de las “matxinadas” de Antiguo Régimen: p.e. los 
vecinos de la calle Arana, sobre todo mujeres, protestan por la carestía de los 
alquileres; se solicita una reducción amenazando con no pagar; los propietarios 
recurren a las autoridades (juez y fuerza pública), se radicaliza la situación 
(sacan sus muebles a la calle, se suma más gente), interviene la fuerza pública 
y hay 85 detenidos. 

 
- derivados de las situaciones laborales: 15 de julio de 1899: abandonan el 

trabajo 5000 obreros de La Vizcaya y Altos Hornos. Intervención del ejército. 
Motivos: subida salarial (solicitan un jornal de 4 pesetas al día)35. 

 
- derivados de la situación escolar: “Locales inhabitables, maestros mal 

pagados, enorme exceso en las matrículas, muchos niños sin escuelas adonde 
acudir”36.  

 
La jornada de trabajo en las minas de Bizkaia era por los años ochenta del 

siglo XIX de sol a sol. Tras la huelga de 1890 se redujo a 10-10.30 horas, con 
modificaciones estacionales y con los descansos acordados  para las comidas. En 
1910, y mediando una huelga general, se rebajó a nueve horas y media. En las 
fábricas la evolución de la jornada fue diferente. En 1877 se trabajaba en las fábricas 
del Carmen y Olaechea y Cía 12 horas diarias, de seis de la mañana a seis de la 
tarde. Todavía a principios de 1890, en muchos talleres de Altos Hornos de Bilbao, 
continuaba el mismo horario. A partir de ese año lo normal fue la jornada de 10 horas y 
media. Y así continuó hasta que en 1919 se implantó la jornada de ocho horas en toda 
España.  

 
Una descripción bastante cercana a la realidad barakaldesa nos la trasmite 

Milagros Totorica, aunque directamente relacionada con Trapagaran: “Mi padre estaba 
colocado con los minerales, iba con carros y bueyes a llevar el mineral al puerto. Mi 
abuelo hizo lo mismo. Pero bajaba a la huerta cuando podía… En los caseríos iban las 
mujeres a la huerta, porque los hombres iban a las fábricas y en los caseríos se 
quedaban las mujeres. En todos los caseríos había hombres colocados en las minas o 
fábricas. Las viudas iban a las huertas a ayudar, se dedicaban a ayudar en otros 
caseríos. Para las siete de la mañana ya estábamos en Portugalete. Mi madre se 
levantaba a ordeñar a las cinco de la mañana y preparaba la burra con las 
cantimploras. Íbamos las hermanas, pero cuando teníamos criada, ella llevaba la 
leche… limpiar las cuadras, la preparación del chacolí, sembrar y segar era cosa de 
los hombres y de los criados. La uva para el chacolí la recogíamos todos y teníamos 
gente de fuera. Eran los goritas del valle del Pas. Eran mujeres que venían a recoger 
la borona y las alubias37” 

 
La mayoría de la población trabajadora cobraba tan sólo los días trabajados. 

Muy pocos, durante esta época, tuvieron la suerte de estar en nómina. Cobraban por 

                                                 
35 Un desarrollo más amplio de esta problemática en OLABUENAGA, M.: “Barakaldo siglo XX: la ciudad 
fabril” en ARBELA, 2003, Barakaldo, pp. 27-34. 
36 “EL GALINDO”, 16-3-1925. 
37 PÉREZ-FUENTES, P.: “Mujeres, hombres y mercados…” p.24. 



ello jornales a la semana, quincena e incluso al mes. Las tareas en las minas y los 
destajos fueron formas típicas de intensificar una jornada ya de por sí extensa38. 
 
 

EVOLUCIÓN DE PRECIOS DE CONSUMO39 
 

 1893 1903 1918 
Pan de trigo 0,40 0,40 0,60 
Carne de vaca 1,40 1,80 3,00 
Carnero 1,00 1,30 0,90 
Tocino 2,00  3,60 
Bacalao 1,00  3,40 
Patatas 0,10  0,30 
Garbanzos 0,45  1,05 
Arroz 0,50  0,85 
Huevos  0,95 2,15 
Vino común 0,50 0,62 0,70 
Aceite 1,30 1,20 2,15 
Leche  0,30 0,40 

 
 

La actividad sindical y obrera se inicia en Barakaldo con bastante retraso si 
tenemos en cuenta la fuerte implantación obrera que tiene el municipio. Las primeras 
asociaciones de socorros mutuos (sin ninguna intencionalidad política o sindical) 
fueron “La Primitiva” (1885) y “La Sociedad de Señoras de San Vicente de Paúl” 
(1889)40. La primera Sociedad Obrera, como tal, fue la de “Oficios Varios” (1898) y la 
primera Agrupación Socialista se constituye en 1903.  
 

La mayoría de los conflictos (al menos hasta 1914) tuvieron que ver con la 
grave crisis por la que pasa el sector minero e industrial que motiva la disminución de 
los salarios y los despidos. Todo ello traerá consigo el aumento del asociacionismo (la 
mayoría sindical y político): 1899 (Sociedad de Obreros Laminadores, cilindreros y 
oficios similares), 1901 (Juventud Republicana, Centro Gallego, Círculo Republicano), 
1903 (Agrupación Socialista, Cooperativa de Consumo de AHV, Socorros Mutuos 
Unión Democrática), 1904 (Juventud Socialista, La Esperanza, Centro Católico 
Obrero, La Unitaria, Peluqueros y Barberos, Círculo Republicano de Retuerto, 
Torneros y Cilindreros), 1905 (Colonia Burgalesa, Unión Obrera, Sociedad 
Tradicionalista, Nuevo Círculo Republicano, Batzoki Retuertotarra), 1906 (Colonia 
Aragonesa, Colonia Leonesa), 1907 (Juventud Vasca, El Iris), 1908 (Sociedad 
Mutualista, Centro Vasco, Unión Católica del Trabajo, Centro Obrero, La Flor de 
Barakaldo, Obreros Mineros del Regato, Sociedad de Obreros Mecánicos), 1909 
(Sociedad de Caldereros de Vizcaya, Sociedad de Socorros Mutuos de Obreros 
Vascos), 1914 (Sindicato Metalúrgico)…La mayoría de las movilizaciones obreras de 
estos años estarán protagonizadas por el sector minero cuyas condiciones sociales y 
de trabajo eran infinitamente más duras que las de los empleados en las fábricas41. 
 

Finalizada la guerra mundial la contracción de la demanda europea sumió a la 
industria en una profunda crisis económica que hará del periodo 1918-1923 en el más 
                                                 
38 PÉREZ CASTROVIEJO, PM.: “Cambios socio-laborales y niveles de vida durante la industrialización” 
en ARBELA 1998, Barakaldo, pp.51-52. 
39 IBÁÑEZ , M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.175 
40 Esta Asociación estuvo presidida por doña Rafaela de Ybarra. Su objetivo estuvo centrado en la 
asistencia a las familias pobres tanto monetaria como con diversos productos. 
41 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.161 



conflictivo de la historia laboral de Bizkaia y Barakaldo. En 1919 se producen una serie 
de conflictos que preludian las movilizaciones posteriores, especialmente a partir de 
1921 (en marzo había 483 obreros en paro forzoso y 309 con reducción de jornada); 
un año después eran 832 los obreros en paro forzoso y 320 con reducción de 
jornada... 
 

Todo este periodo de movilizaciones obreras se saldó con el derrumbamiento 
del sistema político vigente. En 1923 la Dictadura del general Primo de Rivera ponía 
fin a la Restauración. Las restricciones impuestas por el nuevo régimen, unidas a la 
lógica apatía social derivada de las últimas y dramáticas movilizaciones condujeron a 
unos años de casi nula conflictividad laboral42. 
 
1.4. URBANISMO 
 

En el periodo que mostramos las barriadas de la anteiglesia son nueve: 
Irauregui (con Alday), Regato, Retuerto, Burceña (con Cruces y Llano), San Vicente, 
Landaburu (con Arrandi), Beurco, Luchana (con Vitoricha) y Desierto. 

 
El principal cambio vino motivado por el asentamiento de un enorme 

contingente de población llegado con la intención de mejorar sus expectativas 
económicas en el nuevo paraíso industrial. Este suceso trajo consigo, en principio, una 
demanda de suelo urbanizable no previsto, unas construcciones inhabitables y unas 
condiciones de todo tipo infrahumanas. Las primeras viviendas obreras se instalarán 
junto a las fábricas (Desierto, Landaburu, Rageta y Zaballa) siendo sus promotores y 
propietarios los propios industriales: Uría, Murrieta, Ybarra, Paulino Echavarri… A 
través de la vivienda los patronos intentaron atraer, fijar y controlar su mano de obra. 
Las casas alquiladas garantizaron la disciplina de los obreros beneficiados y 
dinamitaron la solidaridad. En 1914, a través de la Sociedad Casas Baratas de 
Barakaldo y Sestao, de la que AHV era accionista mayoritario, el grupo Ybarra y la 
oligarquía entraron en el negocio de la construcción para obreros en la margen 
izquierda43 
 

El aumento de la población y los primeros establecimientos industriales dan 
como resultado la configuración entre 1890 y 1930 del primer casco urbano de 
Barakaldo que en el padrón de 1893 se extiende por las calles Arana, Carmen, 
Estación, Ibarra, Lasesarre, Murrieta y Pormecheta. En ellas se ha ido construyendo 
viviendas vecinales cuyos principales dueños son Arana (250), Rodas (58) y 
Zunzunegui (54). Todas ellas de tres o cuatro alturas y, en ocasiones, de balcón 
corrido (“la bomba” –Ramón y Cajal-, Zunzunegui – Desierto-…).  
 

El centro vital se desplaza de la zona interior (San Vicente) a la ría (Desierto –
Plaza de Abajo) aunque las dependencias del Ayuntamiento se instalarán en la Plaza 
de Arriba. La zona del Desierto (pronto Plaza Villalonga) se convierte en lugar de 
diversión, mercado municipal, escuela de Artes y Oficios, correos, cine, oficinas de 
Altos Hornos, estación de ferrocarril… Esta situación motivará bastantes protestas de 
los vecinos de San Vicente que acusarán al Ayuntamiento de favorecer en demasía al 
barrio del Desierto menospreciando la importancia “fundacional” que la zona de San 
Vicente había tenido en la primera configuración del territorio. 
 

                                                 
42 IBÁÑEZ, M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.174 
43 RUZAFA, R.: “Los patronos levantaron se Baracaldo: el sentido de un crecimiento urbano antes, 
durante y después de la Restauración” en Eusko Ikaskuntza, Cuadernos de Sección: Historia-Geografía 
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En los barrios hay que subrayar tres actuaciones privadas: a) la conformación 
de la Plaza de Lutxana en 1903 sobre los terrenos sobrantes de la promoción de 
viviendas realizadas por el constructor Garay; b) la articulación de la ciudad-jardín de 
Cruces por iniciativa de los promotores, Hermanos Calvo, en 1914; c) la apertura de 
las calles Francisco Gómez y San Vicente en el barrio de San Vicente por iniciativa de 
la sociedad de Casas Baratas de Bilbao y Sestao en 191644 
 

El número de casas pasa de 671 en 1884 a 919 en 1897 y a 1454 en 1920. El 
aumento en las primeras décadas es sumamente caótico por la inexistencia de una 
planificación constructiva. Es en 1889 cuando se concibe y reglamenta el 
planeamiento urbano del municipio y, un año después, Casto de Zavala elabora el 
primer plano urbano de la anteiglesia aunque sólo referido al barrio del Desierto y 
parte de Landaburu. “El plano no solamente es un levantamiento de las edificaciones 
existentes, sino también un parcelario y en él se superponen con tinta sepia una trama 
urbana que intenta planificar la Anteiglesia desde el ferrocarril de Portugalete hasta lo 
que hoy es la Avenida Argentina y desde la calle Arrandi hasta la calle Zaballa y el 
barrio de Lasesarre, a base de una retícula imperfectamente ortogonal y ligeramente 
radial a partir del triángulo de la Herriko Plaza, cuyas calles aproximadamente 
señalaban las direcciones Norte-Sur y Este-Oeste. Las irregulares manzanas que se 
creaban, quedaban achaflanadas en sus cuatro esquinas y se generaban plazas en la 
actual Herriko Plaza, frente a la estación del ferrocarril, ante la iglesia del Desierto y en 
la entonces recién abierta carretera de Landaburu a San Vicente”45. 
 

El plano de Casto de Zavala se vio reformado en los años 1907 (Santos de 
Zunzunegui) y en 1917 (Ismael de Gorostiza). A diferencia de los dos primeros que 
comprendían un kilómetro cuadrado aproximadamente, el de Gorostiza abarcaba todo 
el término jurisdiccional de Barakaldo con un total de 6.400.000 m2. En él se 
señalaban: los edificios municipales; la distribución de aguas procedentes de Yedal y 
Burzaco, de Azordoyaga, del Pantano y Eguliz; las 63 fuentes de agua potable puestas 
en servicio y las del Pantano que no precisaban potabilidad por surtir a lavaderos y 
mataderos; los tres depósitos de agua: uno en la cumbre del Róntegui, otro en la 
ladera NO del mismo monte, y el tercero en San Vicente; la red de tuberías, en total 
21.716 metros; y el trazado de las cinco líneas férreas que cruzaban la jurisdicción”46 
 

La situación de las viviendas en las barridas (aunque la nota se aplica 
directamente al Desierto) queda descrita en el Noticiero Bilbaino: “Es escandalosa, 
inmoral y sobre todo antihigiénica, la aglomeración de habitantes en las casas de este 
barrio por la escasez y carestía de las viviendas. Los primeros arrendatarios alquilan 
por ejemplo una habitación por veinte pesetas al mes (precisamente el alquiler más 
barato) y por no poder satisfacerlo admiten dos o más posaderos (así llaman a los 
pupilos) o uno o dos matrimonios. A los primeros les cobran mensualmente dos duros, 
por cuidarles la comida, la ropa y darles cama, con los segundos comparten la renta, 
de suerte que hay habitaciones compuestas de tres o cuatro piezas pequeñas en de 
viruelas donde viven diez, doce y más seres vivientes. Así es que este barrio esta 
continuamente infectado de viruelas, difteria y otras enfermedades infecciosas y 
contagiosas”47. 
 
A esta descripción podemos añadir la muy deficiente llegada de agua corriente a las 
casas. La mayor parte del agua consumida procedía del subsuelo sin tener en cuenta 
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que era allí donde se descargaba buena parte de las deyecciones humanas 
procedentes de los pozos negros. La traída definitiva se realizó desde el Monte 
Mendibil aunque ya en 1890 se consideraba insuficiente. De hecho en 1889 algunos 
barrios muy poblados carecían todavía de ningún tipo de suministro. En 1903 
únicamente setenta y ocho inmuebles disponían de agua potable (de un total de unos 
mil inmuebles) siendo en su mayoría los habitados por los ingenieros y empleados de 
AHV. En 1910 la situación no ha cambiado prácticamente en nada. El agua a domicilio 
seguía siendo un lujo a pesar de haberse aprobado el Reglamento para la Edificación 
y Reformas de los Edificios de la Anteiglesia de Baracaldo48  
 

Sólo en los años veinte del mismo siglo comienzan a construirse en Barakaldo 
las primeras casas baratas (aunque en 1920 se contabilizan 250 caseríos49) en las 
que, entre otras cosas, se aplican algunas ideas y normas enunciadas en años 
anteriores. Gracias a la aplicación de la Ley de Casas Baratas de 1921, que concedía 
importantes ayudas a la construcción, muchos trabajadores barakaldeses pudieron 
acceder a una casa en propiedad. Se constituyeron distintas cooperativas: Tranviarios 
(1922), Hogar Futuro (1923), Tribu Moderna (1923), Hogar Propio (1923), La Familiar 
(1925), La Esperanza (1925), etc… para edificar viviendas unifamiliares, 
aprovechando las ventajas económicas, que incluían, además de subvenciones 
públicas, ayudas para la urbanización, saneamiento, etc…50. 

 
Una excepción significativa son las Casas de la Compañía Orconera en 

Lutxana. Representan el primer ejemplo de garden-city que se desarrolla en el País 
Vasco del siglo XIX. Las casas se integran en un espacio más amplio que comprendía 
un extenso parque con un palacete central, talleres, oficinas, cine e instalaciones 
deportivas. Se construyeron para dar alojamiento a los empleados de la empresa. El 
maestro de obras, Manuel Otaduy, y su hijo Emilio Otaduy fueron los responsables de 
los cinco proyectos en calidad de técnicos de la compañía. Manuel Otaduy realizó los 
cuatro primeros chalets entre 1891 y 1901 y Emilio Otaduy el quinto en 1913. Los 
hogares reproducen el modelo de casa-jardín auspiciada por los ideólogos del 
urbanismo anglosajón en el siglo XIX. Retoman la idea de equilibrio entre espacio 
residencial y el esparcimiento, donde los espacios verdes tienen una consideración 
especial51 
 

Las más importantes de las normas respecto a la vida municipal vienen 
recogidas en el Reglamento de Policía e Higiene de 188652,  en las Ordenanzas de 
188753 y en el Reglamento de la Guardia Municipal de 191954. El Reglamento insiste, 
en lo referente a la “calidad” de las viviendas, en algunos de los siguientes aspectos: 
altura, número de habitantes por metro cúbico de aire, ventilación constante, 
promiscuidad, tabicación, separación de animales, utilización de aguas potables, 
construcción de lavaderos municipales, recogida periódica de basuras, canalización de 
aguas sucias… No se consideran habitables cuevas, chozas y casas de tierra. Las de 
madera tendrán doble tabique.   
 

                                                 
48 NOVO, P.: “Agua potable a domicilio. ¿Una innovación?. Los municipios de la Ría del Nervión en la 
transición del siglo XIX al XX” en SCRIPTA NOVA, Universidad de Barcelona, nº 69 (37) 2000. 
49 Estos caseríos básicamente estaban ubicados en Alday, Amézaga Cariga, Cruces, Gorostiza, 
Larrazabal, El Llano, El Regato, Ugarte, Urcullu y Zuazo. 
50 SIMÓN, P.: “San Vicente de Barakaldo”. BBK, Bilbao, 2001, p.248, nota 251. 
51 VILLAR, E.: “La primera ciudad-jardín se derrumba”. Herriak, Bizkaia. 
52 El Reglamento es conjunto para los municipios de Barakaldo, Sestao, Portugalete, Santurce, San Julián 
de Musques, Galdames, San Salvador del Valle y Abanto y Ciérvana. Imprenta Provincial, Bilbao 1886. 
53 Insertamos en un Anexo final estas Ordenanzas. A.M.B. 182, Carpeta Ordenanzas Municipales, 1887. 
54 A.M.B. A.9.1.  



► Las Ordenanzas de 1887 (que seguramente sustituyen a las primitivas de 
1614) fueron redactadas y publicadas siendo Alcalde D. Tomás Begoña Garay. Su 
objetivo central es “conservar las buenas costumbres”. La mayor parte de su articulado 
hace referencia a cuestiones de orden público (tabernas, comportamiento en las 
calles…) o prohibir acciones que falten al respeto a la religión católica e instituciones 
públicas (blasfemar, jurar, conversar en las puertas de las iglesias…). 

 
► El Reglamento de la Guardia Municipal de 1919 determina los aspectos del 

citado organismo: organizar dos secciones (diurna y nocturna), el número de sus 
componentes, organización y  normativa de acceso a este cuerpo. 

 
  En resumen: la industrialización barakaldesa que tiene su impronta en este 
periodo trajo consigo una serie de fenómenos que repercutieron en un descenso 
significativo de la calidad de vida. En muy breve tiempo un tumultuoso enjambre de 
casuchas, almacenes, fábricas y tabernas fueron el marco del núcleo de habitación de 
mayor densidad del entorno. Los altercados nocturnos fueron constantes, 
especialmente en la zona minera y en los prostíbulos55 cuando se recibía la paga56.  
Por otra parte, para los años 20 del mismo siglo está ya bastante definido el esqueleto 
básico del entramado de Baracaldo. 
 

Ante esta problemática, además de las diferentes normativas, aparecen una 
serie de actividades benéfico-asistenciales cuyo objetivo directo será paliar algunas de 
las necesidades detectadas. El propio municipio creará la Junta de Beneficencia 
(1863) integrada por el Alcalde, el Teniente de Alcalde, los Regidores, los Síndicos, los 
curas párrocos y dos de los mayores pudientes de la anteiglesia57. Su objetivo era, 
además de la practicidad, acabar con los abusos que se cometían tanto en la solicitud 
como en la concesión de auxilios. En 1906 se creó la Junta Municipal de Caridad, 
compuesta por el Alcalde-Presidente, dos concejales, el cura-párroco de San Vicente y 
tres vecinos de los diez que pagasen mayor cuota de suscripción voluntaria58. Su 
objetivo era auxiliar a los pobres  con residencia en la anteiglesia, al menos de ocho 
años, buscándoles trabajo y elevando su nivel moral por cuantos medios estuviesen a 
su alcance. En 1908 se constituye la Junta Local de Protección a la Infancia y 
Extirpación de la Mendicidad constituida por el Cura Párroco, el médico titular, el Juez 
Municipal, el maestro y maestra de primera enseñanza, dos padres de familia y un 
obrero59. En 1916 se estableció  la Junta de Beneficencia Domiciliaria que pretendía 
atender a los desvalidos del municipio en sus propios hogares bajo ciertas condiciones 
(carecer de bienes, ser notoriamente pobres y no tener parientes en situación de 
atenderles)60. En esta misma indicaremos que, en 1932, se creó la Junta de 
Protección a obreros sin trabajo61. Añadiremos, por último, además de aportaciones en 
metálico y trabajos de infraestructura, la construcción del Hospital-Asilo de Róntegui 
(1902). Alojaba, además, la Casa de Maternidad y el Manicomio. En 1928, ante la 
reducción de algunas de sus funciones, añadirá otras nuevas como enfermería de 
epidemiados, albergue nocturno para pobres transeúntes y celdas para dementes 
pobres. 
 

                                                 
55 A final de siglo había en Barakaldo, al menos, dos prostíbulos: uno en el barrio de Zaballa (dirigido por 
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59 A.M.B. A. 13.2 
60 A.M.B. A. 13.1. Carpeta, 1. Exp. 4 
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Junto a la preocupación municipal, la iniciativa privada. Destacan dos de ellas:  
la de Antonio Miranda y la de la empresa AHV. El primero dispuso en su testamento 
(1910) que el remanente de su herencia se invirtiera en la instalación y dotación de un 
asilo para ancianos pobres de la anteiglesia. La Junta directiva la constituían siete 
miembros: el párroco de San Vicente (como Presidente) y siete vocales (entre ellos el 
Alcalde; el resto nombrados por el albaceas). Sus estatutos fueron aprobados el 1 de 
septiembre de 191162. La preocupación “social” de la empresa AHV se plasma desde 
sus inicios: tres escuelas de instrucción primaria para sus obreros empleados, dos 
escuelas de artes y oficios, dos hospitales especiales, una capilla privada (Capilla de 
Carmen del Desierto) y la promoción de numerosas viviendas. Todo ello, aunque 
efectivo, no dejaba de tener una finalidad de control del mundo obrero de la propia 
empresa. Igualmente los Ybarra abrieron una escuela gestionada por la Sociedad de 
Socorros de la fábrica del Carmen (atendida por las Hijas de la Cruz al igual que lo 
hacían con el cuarto de socorro y el hospital con seis camas de la fábrica). 
 
1.5. PATRIMONIO DE LA ÉPOCA 
 

- Iglesia Parroquial de San Vicente (Retablo mayor). En 1871 se adjudica la 
obra a José Lapoza63. El retablo no llegó a realizarse nunca y, aunque basado en él, 
se levantó otro en 1881 (Atanasio de Anduiza)64. Otras intervenciones en la misma 
Iglesia serán: retablos de la Concepción y de la Virgen del Rosario (1884)65, nuevo 
atrio (1889, Casto de Zavala)66, renovación del viejo coro (1892, Casto de Zavala)67 y 
apertura de tres vanos en el muro norte (1895)68. 
 

- Iglesia Parroquial de San Roque (El Regato). En el lugar existía una antigua 
ermita del siglo XVII bajo la advocación de san Roque. Su progresivo deterioro hizo 
que los vecinos solicitasen al ayuntamiento la construcción de una nueva Iglesia. Tras 
algunas polémicas por el emplazamiento (especialmente con los vecinos de Amézaga) 
se levantó el nuevo templo en las inmediaciones del anterior. Las obras se iniciaron en 
1885 bajo la dirección y proyecto de Casto de Zavala y finalizaron el 27 de junio de 
188769. 
 

- Iglesia Parroquial de San Bartolomé (Alonsótegui). En 1900 el cura párroco de 
la iglesia (Juan Mendía) solicita al ayuntamiento una subvención para levantar una 
nueva iglesia debido al lamentable estado en que se encontraba la existente. El 
proyecto y presupuesto de Alfredo Acebal se presentó el 14 de julio de 1900. Las 
obras se inician el 30 de marzo de 1901. En 1906 se termina en su totalidad70. 
 

- Iglesia Parroquial de San José (El Desierto). El arquitecto Casto de Zavala 
proyecta un nuevo templo ya que la capilla del Carmen resulta insuficiente para la 
población que ha ido ubicándose en la zona de El Desierto. En 1887 el arquitecto 
presenta los planos y el presupuesto. El terreno es cedido  por D. Mariano Murrieta en 
las proximidades de la estación de Bilbao a Portugalete. La primera piedra se coloca el 

                                                 
62 A.M.B. A.13.2. Los candidatos debían tener más de 55 años, demostrar ser vecinos de Barakaldo y ser 
notoria su pobreza. 
63 A.G.S.B. Obras Municipales. Reg. 13, nº 14 
64 A.M.B. 92. A.6 
65 A.M.B. 161. B.19 
66 A.G.S.B. Obras Municipales. Reg. 13 nº 14  
67 A.M.B. 92. A.11 
68 A.M.B. 92. A.14 
69 A.M.B. 91. E. 6 
70 A.M.B. Carpeta 144, nº 38 



6 de julio de 1890. La falta de presupuesto, el cambio de arquitecto y la compra de los 
terrenos por un nuevo propietario abortaron el proyecto71. 
 

- Iglesia Parroquial de Nª Sra. de la Natividad (Burtzeña). Es una ampliación de 
una más antigua ermita que recuerda el antiguo convento de los Mercedarios 
Descalzos de Burtzeña. El proyecto fue encargado al arquitecto Pedro Peláez. Las 
obras se inician en 1882 financiadas mediante suscripciones populares y préstamos 
de particulares72 aunque buena parte de su cantería procedía del derruido convento, 
de la base de su torre y del río73. 
 

- Ermita de San Martin (Somo). Construida en el año 1909 por iniciativa de 
Maximino Chavarri en terrenos de su propiedad. Sustituyó a otra más antigua 
emplazada en el mismo lugar y con la misma advocación. El proyecto le fue encargado 
al arquitecto municipal Alfredo Acebal74. 
 

- Ermita de Santa Quiteria (Zamundi). Construida en el año 1914 de acuerdo 
con los planos y proyecto de Julio Saénz. Los terrenos los cedió Ángel de Gorostiza y 
fue costeada por suscripción popular entre los vecinos de la barriada75. 
 

- Ermita de San Ignacio (Retuerto). Se construye por la poca capacidad de la 
anterior dedicada a San Antonio. Las obras finalizan en 1878 en terrenos cedidos por 
Manuel Bárbara. En 1886 se sustituye la cubierta de madera por una bóveda de tres 
tramos. Esta no debió resultar bien porque fue sustituida por otra de crucería simple 
(1910)76. 
 

- Ermita de San Bartolomé (San Bartolomé). Fue derribada completamente en 
1900 aunque desde mediados de siglo estaba prácticamente arruinada. 

 
- Ermita de la Concepción (Aranguren). Se restauró en el año 1902 por encargo 

de su propietaria, Dña. Manuela de Garay. 
 

- Capilla de San Paulino de Nola (Larrea). Construida en 1894 por José Mª 
Basterra con la financiación de la familia del recién fallecido don Paulino Echavarri, 
molesta por el “fracaso” en la construcción de la Parroquia de San José. La capilla 
será donada a los PP. Salesianos77. 
 

- Capilla de El Carmen (El Desierto) que sustituye en 1902 a una anterior de 
menor capacidad por la necesidad que tiene la nueva empresa AHV de ampliar sus 
oficinas. Es obra de Manuel María Smith. La capilla, de estilo neogótico, era de una 
sola nave de 10 metros de luz por 32 de longitud terminada en un ábside pentagonal 
que acogía el presbiterio. En 1944 se ocuparán de su atención los PP. Paúles hasta 
que la capilla desaparezca y sea sustituida por la actual Parroquia de El Carmen. 
 

- Cementerio de San Vicente: se decide en 1889 hacer uno nuevo ya que el 
existente junto a la Parroquia de San Vicente resulta insuficiente. De las obras se 
encargó el arquitecto municipal Casto de Zavala78. Poco antes (1887) Cándido 

                                                 
71 A.H.E.B. 18-03. Obras de construcción de la nueva Iglesia de San José. Años 1890-1903. 
72 A.G.S.B. Obras Municipales. Reg. 13 nº 18 año 1883 
73 SIMÓN, P.: “San Vicente de Barakaldo”. BBK, Bilbao, 2001, p.152. 
74 A.M.B. Carpeta 155, nº 44 
75 A.M.B. 151. B.1 (7-10-1877 y 30-9-1877); 91. A.3; 91.A.4; 161. A.3. 
76 A.M.B. 91.A.7; 91. A.8; 91.A.9; 152 nº 23; A.G.S.B. Obras Municipales 16 nº 4. 
77 SIMÓN, P.: “San Vicente de Barakaldo”. BBK, Bilbao, 2001, p.154. 
78 A.G.S.B. Obras Municipales. Reg. 14 nº 1 



González y otros cinco baracaldeses solicitan se construya al lado del cementerio 
católico otro civil “de la capacidad que se considere necesaria”79 
 

- Colegio Francés que instalaron las Hijas de la Cruz en el Desierto (1872)80 
 

- Escuelas de Amezaga, junto a la ermita de San Ignacio, obra de Atanasio de 
Anduiza81 (1880, edificio nuevo que sustituye a la casa alquilada que hacía hasta el 
momento tal función)82 
 

- Escuelas mixtas de Rágeta (1889, dirigida la obra por Casto de Zavala)83. 
Contaba con aulas para sesenta alumnos, patio de recreo, jardín, biblioteca popular, 
aseo, acceso independiente a las casas de los maestros, etc… a tenor de la Ley de 
Construcciones Escolares84 
 

- Escuela de párvulos de Luchana (1890, Casto de Zavala)85. 
 

- Escuelas de Landaburu (1891)86. 
 

- Escuela de Artes y Oficios, ampliada entre 1894 y 1902 por Alfredo Acebal87. 
Parte del profesorado era administrado y aportado por las distintas sociedades 
siderúrgicas.  
 

- Escuela Salesiana (1898), sita en el Paseo de los Fueros, nº 7 en terrenos 
donados por Paulino Echevarri. 
 

- Escuela Pública del barrio de Alonsotegui, frente a la antigua casa consistorial 
(1902).Construida por Alfredo Acebal. 
 

- Colegio de Nuestra Señora del Carmen (1917, Ismael de Gorostiza) 
construido a instancia de la empresa AHV. Regentado hasta 1925 por profesores 
seglares. 
 

- Mercado de la plazuela del señor Murrieta en el Desierto (1887, Casto de 
Zavala) justo en frente de las oficinas de Altos Hornos88. En 1893 este Mercado es 
sustituido, en las proximidades, por el mismo arquitecto89. Se quemará en 1901. 
 

- Mercado junto al ferrocarril de Bilbao a Portugalete (1901, Alfredo Acebal)90. 
 

- Alhóndiga frente a la casa de La Punta, a la entrada del puente hacia Sestao 
(1871, Pedro de Cobreros)91. 
 

- Alhóndiga del barrio del Desierto (1883, Casto de Zavala)92. 

                                                 
79 A.M.B. Carpeta 160 leg. A doc. 20. 
80 A.M.B. 3.A.10. 
81 A.M.B. 2. D.1. 
82 SIMON, P.: “La enseñanza pública en Barakaldo 1857-1957” en ARBELA 2000, Barakaldo, pp. 25 
83 A.G.S.B. Obras Municipales. Reg. 14 nº 5 
84 SIMON, P.: “La enseñanza pública en Barakaldo 1857-1957” en ARBELA 2000, Barakaldo, pp. 25 
85 A.M.B. 3. A.3. y 2 E.6. 
86 A.M.B. 3.A.10. 
87 A.M.B. 29.C.1. 
88 A.M.B. 2.D.9. 
89 A.G.S.B. Obras Municipales. Reg. 14 nº 10. 
90 A.M.B. 185.B.2. 
91 A.M.B. 2.B.5. 



 
- Alhóndiga del barro de Arnabal93 (1895, Alfredo Acebal)94. 

 
- Ampliación del Matadero Municipal del barrio de La Punta (1891, Casto de 

Zavala)95. 
 

- Alhondiga del barrio de Zavalla (1917, Alfredo Aceval)96. 
 

- Asilo de la Fundación Miranda en el barrio San Vicente (1911, Ismael de 
Gorostiza. Inaugurado en 1914)97. 
 

- Hospital de Rontegui. En 1881 se utiliza como hospital para enfermos 
variolosos utilizando las instalaciones del viejo Fuerte. El nuevo Hospital fue construido 
en 1904 en el monte Róntegui. Su arquitecto fue Alfredo Acebal98 
 

- Hospital de Altos Hornos de Vizcaya ubicado en el barrio de San Vicente 
(1910, Manuel Smith). 
 

- Puente metálico de Burceña (1879, Adolfo Ybarreta) que sería el primer 
puente de hierro de Bizkaia. 
 

- Puente metálico  del ferrocarril de Burceña (1885, Pablo de Alzola) para la 
línea férrea Bilbao-Portugalete. Ubicado junto al anterior. 
 

- Puentes de la Punta (Casimiro Zunzunegui, 1903), reformas de los de 
Mingolea y el Regato (1891, Casto de Zavala), nuevos puente de Urcullu, Escauritza, 
Gorostiza y Bengolea (tras la guerra carlista). 
 

- Lavadero de Lutxana y alcantarillado de El Regato, calle Arana, La Vega, 
Lasesarre y Desierto (1889). 
 

- Lavadero público de Rontegui (1890). 
 

- Saneamiento de las marismas del río Galindo para la construcción de un 
embarcadero para carga y descarga de productos elaborados de la Compañía Bilbaína 
de Cementos y Cables Hidráulicos (1893). 
 

- Embarcadero de Portu, en la dársena de Desierto, para Altos Hornos (1895). 
 

- Cargaderos en la confluencia del Kadagua con la ría de Bilbao (1898). 
 

- Cargaderos de madera de la Lutxana Mining (1900-1901). 
 

- En la primera década del siglo se consigna la existencia de nueve casas-torre 
vestigio de la vivienda “señorial” de siglos anteriores: la de Zuazo, propiedad de 
Dionisio de Olaso; la de Susunaga, de los herederos de José de Yermo; la de Llano, 
                                                                                                                                               
92 A.M.B. 2.D.5. 
93 Arnabal es un típico barrio minero (próximo al Regato) alzado en torno a 1887 cuando se pone en 
explotación el coto minero perteneciente a la Luchana Mining. Su desaparición corre pareja al 
agotamiento del coto y el abandono de sus actividades mineras. 
94 A.M.B. 201.B.2. 
95 A.M.B. 3.A.9. 
96 A.G.S.B. Obras Municipales. Reg. 16 nº 12. 
97 A.M.B. A.14.1. Carpeta 1, exp. 00 
98 A.M.B. 69.E.1. 



de Ustara; la de San Martín, en Cruces; la de Burceña, del Marqués de Torrecilla; la de 
Bengolea, de los señores Ortiz y Arteche; la de Lurquizaga, de Ampuero; y la de 
Zubileta, propiedad del Marqués de Torrecilla99. 
 

Las construcciones de la época siguen fundamentalmente la corriente ecléctica 
aunque hay algunos ejemplos tanto de estilo inglés como modernista. Dentro del 
eclecticismo podemos señalar la estación del ferrocarril de Lutxana (1902), casa 
Zugaza (Nicomedes Eguiluz, 1891), en la plaza de Villalonga, casas de Arana (Edesio 
de Garamendi, 1886), en la calle Arana, casa Achaval (Santos Zunzunegui, 1902)… 
La arquitectura inglesa queda reflejada en los chalets de la Orconera realizados en 
1876 y el modernismo tiene un magnífico ejemplo en el Asilo de la Fundación Miranda, 
hoy Conservatorio Municipal de Música, (Ismael Gorostiza, 1910)100. 
 
 
2.- El periódico “EL LÁTIGO y LA RELIGIOSIDAD” BARAKALDESA. 
  

El total de números que se conservan en el archivo barakaldés101 es de 
veintitrés (dos de “EL LÁTIGO” y veintiuno de “EL LÁTIGO DE BARACALDO”). Del 
primero de ellos no se publicaron más pero sí, posiblemente, del segundo. 
Corresponden a los años 1911-1914. 
 

El método empleado ha seguido los pasos siguientes: 
- Análisis del formato y los contenidos 
- Selección de un tema relacionado con “vida cotidiano” 
- Vaciado de textos y análisis de los mismos 
- Redacción y conclusiones 

El trabajo lo presentamos en tres partes: 
 

  2.1. El periódico “EL LÁTIGO” 
  2.2. Un tema de la “Vida cotidiana”: LA VISIÓN RELIGIOSA” 
  2.3. Conclusiones 

 
Apéndice documental 

 
2.1. El periódico “EL LÁTIGO” 
 

No es nuestro propósito estudiar el periódico como tal pero se hace necesario 
introducir algunos contenidos que hagan más fácil comprender el tema objeto de 
nuestro estudio. La proliferación de “periódicos” en la época es suficientemente 
conocida; aparecen varias referencias en los fondos revisados que dan cuenta de las 
solicitudes-comunicaciones al Ayuntamiento de la próxima aparición de un “periódico”. 
Como elementos más próximos a nuestro tema señalamos algunas cuestiones de 
forma esquemática: 
 

- 1906, enero, 9102: “Guillermo Fernández comunica la publicación del semanario 
republicano “LA VOZ DE BARACALDO” y se declara director del mismo”. 
Redacción y Administración: Círculo Republicano. C/Ibarra, 4. Imprenta de 
Mariano Escarpín (Portugalete). Se publica los sábados. Consta de cuatro 
páginas. La última es de publicidad. “Venimos, pues, a contribuir con nuestro 

                                                 
99 IBÁÑEZ , M.: Barakaldo, DFB, 1994, p.278 
100 PÉREZ DE LA PEÑA, G.: “Urbanismo y Arquitectura en Barakaldo entre 1855-1960” en ARBELA 1998, 
Barakaldo, pp.44-45. 
101 A.M.B. Carpeta 216/14 para “EL LÁTIGO DE BARACALDO” y Carpeta 436/18 para “EL LÁTIGO”. 
102 A.M.B. Carpeta 208/34 



esfuerzo a la redención de la patria oprimida, luchando contra los 
anacronismos del régimen monárquico… Los caciques de todas las castas, los 
políticos mediocres, los perseguidores de la honradez y la verdad, la hipocresía 
y el fanatismo de las religiones positivas, todo en fin cuanto perpetua la 
injusticia, la esclavitud y la ignorancia tendrá en nosotros tenaces y acérrimos 
enemigos”103. 

 
- 1909, mayo, 19104: “El Director y propietario, Bonifacio Guzmán, comunica la 

publicación del semanario “EL ECO DE BARACALDO”, de cuatro páginas, que 
se publicará los sábados. El 20 de julio comunica que se publicará los 
miércoles y sábados. El 19 de agosto Bonifacio Guzmán comunica que cesa en 
la dirección Abilio Peñafiel y le sucede Segundo Ispizua. El 19 de octubre, 
Bonifacio Guzmán comunica que se hace cargo de la dirección del periódico 
por cese de Segundo Ispizua. “Salir al palenque solos, completamente solos; 
declararnos apóstoles del Progreso donde tantos partidarios cuenta la 
tradición; tremolar la bandera democrática aquí donde cada piedra ocultó una 
boina; abrir cátedra de sinceridad entre enemigos de la franqueza; instituirnos 
defensores de la patria en un foco de bizcaitarrismo; venir a hablar de liberal eb 
medio de fanáticos y mostrarnos enamorados, cual nuevos Quijotes, de las 
ideas que menos simpatizan con la generalidad, verdaderamente que es propio 
de locos o temerarios”105. Enemigo acérrimo del ideario del nacionalismo 
vasco. 

 
- También aparecerá en este mismo año de 1909 “EL CASCABEL”, semanario 

satírico dirigido por Abilio Fernández Peñafiel. 
 

- 1911, octubre, 11106: Bonifacio Guzmán comunica el cambio de Titulo de “EL 
ECO DE BARACALDO”, del que es propietario y director, por “EL LÁTIGO DE 
BARACALDO” que se publicará con periodicidad, al menos, semanal. La 
dirección se transmite a Aquilino Gómez Pozo. Este último comunica la 
publicación, con fecha 23 de octubre. Semanario Independiente. Redacción y 
Oficinas: Calle Escuelas, nº 2, 2º. Administración: Pormecheta, 44 

 
- 1912, septiembre, 1107: “Aquilino Gomez Pozo comunica la publicación del 

periódico quincenal “EL LÁTIGO”, del que se declara director y se imprimirá en 
el taller de Bonifacio de Guzmán”. Pormecheta, 44. 

 
- 1913, febrero, 10108: “Comunica que se imprimirá en el establecimiento de 

Santos Peñafiel (Plaza de la Cantera, 4.Bilbao). Publicación quincenal. El día 6 
de marzo comunica qie se vuelve a imprimir en Bonifacio Guzmán. 

 
Hasta aquí las vicisitudes “fundacionales”. Analicemos algunos detalles que nos 

ayuden a comprender su “ideosincracia”. 
 

1.- Ideología 
 

Aunque no lo indique en los primeros números (sí a partir del doce), se deduce 
de sus contenidos su aproximación al círculo anarquista. 

 
                                                 
103 A.M.B. Carpeta 210, nº 34 (19-1-1906) 
104 A.M.B. Carpeta 212/34 
105 A.M.B. Carpeta 210/34 
106 A.M.B. Carpeta 216/14 
107 A.M.B. Carpeta 453/18 
108 idem 



2.- Formato 
 

- medidas: 44 x 32 
- páginas: todos los números tienen cuatro páginas 
- columnas: todos los números tienen cuatro por página 
- cabecera: en los números estudiados aparecen cuatro formas distintas 

  . EL LÁTIGO. Defensor de todos los oprimidos (nn.1-4) 
  . EL LÁTIGO. Defensor de todos los oprimidos (nn.5-11). TITULO con 

distinta grafía 
  . EL LÁTIGO. Órgano de la Federación de Grupos Libertarios de la 

región Vascongada (nn.12-24). 
  . EL LÁTIGO. Órgano de la Federación de Grupos Libertarios de la 

región Vascongada (n.25). TÍTULO con distinta grafía. 
 

3.- Periodicidad 
 

Como se indica anteriormente el deseo es hacerlo “quincenal”. En algunos 
momentos se habla de “semanal”. El nivel concreto de realizaciones, en sus 
veinticinco números, es el siguiente: 

  
Nº 1 7 septiembre 1912  Nº 14 12 abril 1913    
Nº 2 21 septiembre 1912  Nº 15 26 abril 1913  
Nº 3 5 octubre 1912  Nº 16 17 abril 1913  
Nº 4 19 octubre 1912  Nº 17 31 mayo 1913 
Nº 5 2 noviembre 1912  Nº 18 14 junio 1913  
Nº 6 16 noviembre 1912  Nº 19 12 julio 1913   
Nº 7 30 noviembre 1912  Nº 20 ¿¿¿¿¿¿¿¿¿ 
Nº 8 14 diciembre 1912  Nº 21 ¿¿¿¿¿¿¿¿¿ 
Nº 9 28 diciembre 1912  Nº 22 30 agosto 1913 
Nº 10 ¿????????   Nº 23 20 septiembre 1913 
Nº 11 21 febrero 1913  Nº 24 6 diciembre 1913 
Nº 12 8 marzo 1913   Nº 25 16 enero 1913 
Nº 13 ¿???????? 

 
 4.- Contenido General 
 
 Aunque este análisis no es el fin de nuestro trabajo, sí puede ser interesante 
conocer brevemente la distribución y fondo de sus contenidos. Ya comentamos 
anteriormente que el periódico tiene siempre el mismo número de columnas (cuatro 
por página). Atendiendo a este detalle podemos clasificar, de forma promediada, sus 
contenidos de la siguiente forma: 
 

- Artículos Políticos  4 columnas 
- Artículos Sociales  4 columnas 
- Declaraciones  1 columna 
- Artículos Culturales  2 columnas 
- Cartas   1 columna 
- Noticias   2 columnas 
- Cuestiones Administrativas 1 columna 
- Otros    1 columna 

 
5.- Resultados económicos 

 



Sorprende la claridad de estos datos, expuestos en dos números (8 y 25) de 
forma detalladisima. Señalamos únicamente los datos finales de cada ejemplar 
editado: 
 

- suscripción   0,40 ctm/mes o 1,20 ctm/mes 
- nº suelto   5 cms 
- paquete de 30 ejemplares 1 pts 

 
- balance económico de los nn. 1-24 

 
  

Nº INGRESOS GASTOS BALANCE
1 244, 75 66, 11 + 178, 66
2 256, 86 68, 26 + 188, 60
3 242, 40 70, 40 + 172, 00
4 194, 95 101, 55 + 93, 40
5 138, 90 66, 15 + 72, 85
6 112, 65 70, 05 + 42, 60
7 107, 05 70, 65 + 27, 35
8 60, 15 71, 30 - 11, 15
9 69, 75 82, 20 - 12, 45

10 35, 65 82, 40 - 46, 50
11 131, 90 107, 85 + 24, 05
12 83, 60 66, 10 + 17, 50
13 46, 50 65, 20 - 18, 70
14 60, 59 83, 20 - 22, 25
15 83, 35 83, 70 - 0, 35
16 31, 40 62, 70 - 31, 30
17 77, 20 99, 62 - 22, 45
18 31, 60 89, 90 - 58, 30
19 46, 30 127, 05 - 80, 75
20 57, 00 148, 40 - 91, 40
21 74, 35 160, 50 - 86, 25
22 60, 25 156, 50 - 86, 25
23 63, 25 152, 10 - 88, 85
24 183, 55 213, 55 - 30, 00

 
Las cifras expuestas muestran claramente que la situación económica por la 

que pasó el periódico no fue muy saneada, salvo los primeros años (producto 
seguramente de la euforia puesta por los inductores del mismo, más que por un 
análisis del “mercado”). No es extraño que languideciese y llegase a desaparecer en 
un corto espacio de tiempo. Dos breves notas aparecidas en el mismo periódico nos 
pueden dar las pautas para entender su estado económico: 
 

“Advertimos a los compañeros y corresponsales  paqueteros, a quienes hemos 
mandado “EL LÁTIGO”, que este periódico está sostenido por el esfuerzo voluntario de 
individuos conscientes y de los grupos libres de Vizcaya… A la prensa sindicalista y 
ácrata, agradecería publicara en sus columnas la aparición de  nuestro modesto 
quincenario, que en breve haríamos semanal, si los muchos compañeros de interior y 
del exterior que comprenden la urgente necesidad de una publicación como la nuestra 
en Vizcaya (madriguero de socialistas políticos) acuden a ayudarnos en la obra que 
hemos emprendido”109. 
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“A los compañeros, simpatizantes, corresponsales y lectores, les rogamos se 

fijen en el historial del presente número y se den cuenta de la vida que ha vivido “EL 
LÁTIGO”. A los primeros, porque en la Sección de donativos se inscriban con lo que 
puedan para fortalecerla; a los segundos, para que le remitan el importe de paquetes 
recibidos lo antes que puedan, y a los últimos, para que contesten como se merece a 
los abdicados que alimentan sus ideas con la mentira y la difamación y trabajan 
porque EL LÁTIGO desaparezca. De no hacerlo así nos será difícil seguir adelante. O 
la vida de EL LÁTIGO o el triunfo del enemigo”110. 
 
 6.- Ámbito de influencia 
 
 En todos y cada uno de los números aparece un apartado denominado 
“Correspondencia administrativa” donde se reflejan los datos relativos a las 
suscripciones, con el origen e iniciales de cada persona o “entidad” que mantiene esta 
correspondencia. Tomando estos datos como punto de partida hemos elaborado una 
tabla de resultados que quiere reflejar el “ámbito de influencia” de EL LÁTIGO. 
Necesariamente hemos tenido que hacer “grupos geográficos” dada, a veces, la 
excesiva dispersión. Los números corresponden (aunque somos conscientes de no ser 
exhaustivos) a la cantidad de referencias que existen en cada año relativas a 
suscriptores (lógicamente, nada tiene que ver con el número de lectores). 
 

Número Entorno vasco Resto España Otros 
 Barakaldo Bilbao Bizkaia Otros   

1 2 2 2 3 1 0 
2 0 1 1 3 3 1 
3 12 1 8 2 3 0 
4 10 0 0 2 2 1 
5 6 2 0 3 7 2 
6 14 3 11 4 3 0 
7 11 1 0 0 2 0 
8 14 2 2 12 0 2 
9 12 0 5 0 2 2 

10 -- -- -- -- -- -- 
11 9 1 0 13 2 1 
12 12 1 2 1 3 0 
13 -- -- -- -- -- -- 
14 10 0 3 16 3 0 
15 7 0 2 1 8 2 
16 14 8 6 20 4 1 
17 1 13 9 10 3 0 
18 7 23 3 2 6 0 
19 22 17 5 4 8 2 
20 -- -- -- -- -- -- 
21 -- -- -- -- -- -- 
22 3 0 0 7 7 3 

23-24 14 0 0 7 21 6 
25 -- -- -- -- -- -- 

 
 De acuerdo con estos datos, el ámbito de influencia, en términos porcentuales, 
sería: 
 

                                                 
110 Número 25 



Entorno Vasco:    80.00% 
 Barakaldo 34.00% 
 Bilbao  14.00% 

   Bizkaia 11.00% 
   Otros  21.00% 
  Resto España     16.00% 
  Otros        4.00% 
 
 
2.2. Un tema de la “Vida cotidiana”: LA VISIÓN RELIGIOSA”. 
 

A partir de la propia ideología del periódico podemos llegar a profundizar en la 
visión que los anarquistas de este periodo tienen de las distintas esferas de la vida 
cotidiana. Ciertamente que no siempre los mensajes aparecen a través de unos 
códigos claros y evidentes; tarea nuestra será intentar descodificar esas claves para 
llegar al mensaje. 

 
En el caso de EL LÁTIGO el lenguaje periodístico se limita al “escrito” estando 

totalmente ausente el “gráfico” (fotografía, dibujo…), humorístico, etc.. Por tanto, la 
labor la hemos desarrollado a partir de un vaciado de todos los artículos de cualquier 
signo en lo que fuese empleado algún código referencial hacia el tema que nos 
interesa. 

 
Tras un análisis de los mismos hemos intentado clasificar los resultados en 

sucesivos apartados para configurar la visión que se refleja en el periódico acerca de 
los temas. A cada uno de ellos le acompaña un breve Comentario. 

 
 

EL FENÓMENO RELIGIOSO 
 

Pretendemos en las páginas siguientes analizar el fenómeno religioso que se 
deja transparentar en las páginas de EL LÁTIGO; o, mejor, qué visión de la religión (y 
sus manifestaciones públicas) se manifiesta en dicho periódico. 
 

SOBRE LO QUE ES LA RELIGIÓN 
 
a) ítems recogidos en la Documentación 
 

- culto idolátrico a seres fantásticos111 
- de embrutecimiento y tiranía112 
- monstruo imaginario113 
- aberración incompatible con la razón humana114 
- ciego homenaje, absurda pleitesía115 
- tremenda superchería, perfecta aberración116 
- obstáculo que ha impedido al hombre salir de la ignorancia117 
- obstáculo para lograr un ideal de justicia118 
- absurdo pleitesía a una serie de seres imaginarios119 
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- absurda doctrina120 
- hipótesis sobre la creación del mundo y existencia de los hombres121 
- declaradas absurdas por la ciencia122 
- medios de engaño y explotación123 
- cosa absurda124 
- plaga que agobia125 
- enemigo del trabajo126 
- demonio de este mundo127 

 
b) Comentario 
 

Si grave error es comentar un texto fuera de su contexto, mayor lo debe ser 
con frases sueltas o parágrafos; anotemos, pues, de entrada (aunque no lo 
desarrollemos) la necesidad de situar nuestro periódico en las correctas coordenadas 
no sólo de tiempo y espacio (comienzos del siglo XX; margen izquierda del Nervión –
Barakaldo-) sino también ideológicas (anarquistas) y las que conciernen al lenguaje 
periodístico (directo, provocativo, conciso…). 
 

El primer interrogante que nos suscita la lectura de todos los “ítems” es acerca 
del mensaje percibido en su lectura. Y, de ello, obtenemos una respuesta concluyente: 
una descalificación a todo lo que suene a religión. Ciertamente que no aparece en 
ninguno de los artículos de “fondo” (no existen “Editoriales” como tal) pero podemos 
obtenerlo de las expresiones anteriores. El tema “religión” no es objeto de artículos 
especiales, salvo el titulado “Educación racional”128 en el que más que analizar el 
fenómeno religioso se le compara con el tema propuesto. La descalificación de la 
religión es expuesta a través de una serie de acusaciones que en síntesis vienen a 
ser: 
 
 

o conjunto de hipótesis no científicos 
o relacionadas con seres fantásticos 
o exigencia de una obediencia ciega 
o medio de explotación 

 
Como anteriormente señalábamos estos “ítems” no son sino los códigos 

empleados por el periódico para transmitir una idea; podíamos preguntarnos por este 
fondo y no debe ser otro que el planteamiento general ateo del mismo. Las 
manifestaciones concretas responden, pues, a este ámbito y son las empleadas por el 
ateismo militante de comienzos de siglo: la religión como negatividad: es no científica, 
no racional, no libre y no solidaria. 
 

SOBRE EL FUTURO DE LAS RELIGIONES 
 
a) Items recogidos en la Documentación 
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- no tienen más remedio que extinguirse129 
- iglesias y templos transformados en escuelas y bibliotecas130 
- contra los altares y sus mentiras, el ateismo131 
- contra las iglesias, huelga de rezos132 
- innecesarias para el desenvolvimiento del hombre133 
- debe desaparecer de esta región y del planeta de la tierra134 
- los cristos hechos astillas y los santos hechos ciscos135 
- quemado ya el retablo no habrá quien encienda luces a dioses ni al diablo136 

 
b) Comentario 

 
La “inutilidad” de la religión, manifestada en el apartado anterior, lleva a las 

afirmaciones presentes: las religiones deben extinguirse porque son innecesarias para 
el desenvolvimiento del hombre. Algunas expresiones utilizadas incluso muestran unos 
“dejes” violentos en los medios a utilizar para la consecución del objetivo: huelga, 
“cristos hechos astillas”, “santos hechos ciscos”, “quemado el retablo”… 

 
Por otra parte, se plantea también algunas alternativas a la situación anterior 

creyente: transformación de las iglesias y templos en escuelas y bibliotecas y 
sustitución de la religión por el ateismo. Quizá sea esta la afirmación más clara del 
último mensaje a transmitir por EL LÁTIGO relacionado con nuestro tema. La 
sustitución por las escuelas y bibliotecas, aunque n línea con las afirmaciones del 
ateismo científico, ¿no tienen un fondo demagógico?: con ello se evitan la acusación 
de querer “destruir por destruir” o de intentar apropiarse de los bienes de las iglesias. 

 
SOBRE LO QUE DESEAN SEA LA RELIGIÓN 

 
a) Ítems recogidos en la Documentación 
 

- religión amorosa137 
- sancionadora de a igualdad social138 
- que no fuese motivo de granjería para nadie139 
- exenta de dogmatismo140 
- fruto directo de las inspiración y de común acuerdo141 
- basada en la creencia, en el progreso y en la victoria de la Verdad, el Bien y de 

la Justicia142 
- por diosa, la Ciencia143 
- por religión, el trabajo144 
- en casa cada uno hará la religión que mejor se acomode a sus gustos145 
- en público nadie se atreva a llevar una religión146  
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- gran tirano de la sociedad actual147 
 
 
b) Comentario 

 
Quizá este apartado debiera formar un solo bloque con el anterior por ser una 

explicación de alguno de sus puntos, en concreto a las alternativas a la religión. Sin 
embargo creemos que aporta algunos matices diferenciadores o, al menos, 
aclaratorios. Es cierto que la religión, tal como se ha desarrollado hasta hoy, debe 
desaparecer (en este sentido no queda muy claro si solamente en sus manifestaciones 
públicas, aunque por otros textos así debe afirmarse) pero no menos cierto que debe 
ser sustituida por otra que se debe ir haciendo. Esta religión tendría los siguientes 
rasgos: 

 
- ser fruto directo de la inspiración del hombre. Afirmación que niega 

radicalmente si no la existencia, sí la intervención de Dios en la historia, 
principio de toda religión “tradicional”. 

- basada en las siguientes creencias: el amor, la igualdad, la justicia, el progreso, 
la verdad, el bien, la ciencia, el trabajo, la libertad. No encontramos en este 
apartado ninguna diferencia con respecto a la doctrina de las religiones 
“tradicionales”; por eso, debemos concluir de nuevo, que todo ello no es sino 
un código para expresar el objetivo central: los anarquistas son ateos. 

 
SOBRE LA FE 

 
 
a) Ítems recogidos en la Documentación 
 

- a la fe en los sobrenatural se opone la fe en la Naturaleza148 
- sustituir la fe en la gracia divina por la confianza en el trabajo humano149 
- ejercicio ciego, maquinal, inconsciente150 
- paparruchas sobrenaturales inventadas por la ignorancia151 
- su lugar debe ser ocupado por la verdad científica152 
- supercherías de ultratumba153 
- el único Dios es la Ciencia154 
- absurdas y enervantes doctrinas155 

 
b) Comentario 
 

No es muy ilustrativo, en el sentido de añadir algo nuevo, lo que se afirma de la 
fe; más bien, continúa el discurso lógico de lo que señalado en anteriores apartados. 
Podemos observar tres cuestiones en el conjunto de los ítems: 
 

- Un juicio sobre la fe radicalmente negativo: paparruchas sobrenaturales 
inventadas por la ignorancia; supercherías de ultratumba; absurdas y 
enervantes doctrinas. La descalificación no debe ser casual; hay 
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convencimiento de que es el “leiv motiv” de la religión y, por ello, se 
desautoriza tajantemente, insistiendo, una vez más, en la causa que lo 
provoca, que no es otra que la ignorancia. 

- Tal negatividad debe ser sustituida por otros elementos que ayuden a la 
consecución de la “religión” explicada en el apartado segundo; entre estos 
elementos se señalan: la fe en la Naturaleza, confianza en el trabajo y la 
verdad científica. Tres elementos que aparecen de forma sistemática en los 
distintos apartados: Naturaleza, Trabajo, Ciencia. 

- Todo ello, como tercera idea, porque el único dios es la Ciencia; una vez más, 
en esta ocasión de forma explícita, aparece el mensaje último a transmitir: el 
anarquismo es ateo y debe combatir todo aquello que se oponga a su 
ideología. 

 
 

SOBRE LA IGLESIA 
 
a) Ítems recogidos en la Documentación 

 
- madre de las tinieblas156 
- Estado teocrático, absorvente y esclavizador157 
- Donde se exige despreciar el entendimiento, la razón y la conciencia en 

holocausto del dogma158 
- Sistema basado únicamente en la obediencia159 
- Basado en la mentira160 
- Hija del oscurantismo161 

 
b) Comentario 
 

Con este apartado se inicia lo que podríamos llamar la “otra cara de la moneda. 
Hasta ahora las críticas se han dirigido hacia los elementos más o menos espirituales; 
ahora lo hacemos en aquellos que son más visibles o hacia aquellos que encarnan la 
realidad de la fe: nos referimos a la Iglesia, los creyentes, los sacerdotes y las 
organizaciones eclesiales. Como primera aproximación podemos señalar el 
endurecimiento en los textos hacia estas realidades; si las condenas han sido hasta 
ahora claras y rotundas, a partir de este momento se añadirá un lenguaje más hiriente 
quizá porque son elementos más concretos y más fácilmente identificables. 
 

Respecto a la Iglesia, debemos suponer se refiere principalmente a la católica, 
no existen sino descalificaciones sin alternativa posible, por lo que concluiremos se 
desea y se trabaja por su desaparición. Las acusaciones o apreciaciones hacia ella 
señaladas vienen relacionadas con elementos ya conocidos anteriormente: enemiga 
de la ciencia, institución esclavizadota y cuyas bases con la mentira, el dogmatismo y 
la obediencia. La Iglesia-Institución tiene los mismos problemas que la Religión; en 
este sentido, y a tenor de los textos, existe una identificación entre ambas realidades 
aunque no hay mucha diversidad ni abundancia de referencias. 

 
SOBRE LOS CREYENTES 

 
a) Ítems recogidos en la Documentación 
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- víctimas de una lamentable error, de una ignorancia supina162 
- esclavos morales de falsos principios163 
- esclavos de estúpidas y rancias creencias164 
- soldado de la fe165 
- con la razón sacrificada y la obediencia como sistema166 
- rezador a seres imaginarios167 

 
b) Comentario 
 

A falta de otros calificativos (ninguno de ellos mínimamente positivo) anotamos, 
en síntesis, los tres a los que se hace referencia en los textos recopilados: VÍCTIMAS 
(del error, de la ignorancia, de rancias creencias…), ESCLAVOS (de falsos principios, 
de la irracionalidad, obedientes…) y UTÓPICOS (rezadores…). 
 

Nada tiene de extraño dentro de los calificativos que venimos observando a 
través de todos los comentarios; las coincidencias son constantes. Si acaso señalar 
algunos adjetivos que se añaden: “lamentable” error; ignorancia “supina”; “falsos” 
principios; “estúpidas y rancias” creencias… Sin pretender introducirnos en la filosofía 
del lenguaje, sí señalar que, a nuestro modo de ver, toda esta parafernalia de 
adjetivos, tiene que ver más con las técnicas periodísticas de expresión que con 
cualquier otra cuestión; nos explicamos: señalar únicamente los nombres (víctimas, 
esclavos, utópicos) no es llamativo para el lector ni suficientemente descalificador; lo 
que añade interés a la lectura son los adjetivos y, en este sentido, lo consiguen. 
Ninguno de ellos aparece, sin embargo, en los titulares lo cual también nos muestra 
que no es un tema en el que se ponga excesivo interés; más bien pertenece al ámbito 
de la lectura atenta y del lector asiduo del periódico. 
 

Señalar, por último, que las tres acusaciones son estrictamente pasivas (las 
sufren) y, por último, su responsabilidad personal queda un tanto al margen; otros son 
los responsables de que ellos sean víctimas, esclavos o utópicos; la tarea no será 
únicamente superar esta situación sino librarse de aquellas instituciones o personas 
responsables de la misma (en este caso, la Fe, la Iglesia, los sacerdotes y las 
Instituciones eclesiales). 

 
SOBRE LOS SACERDOTES 

 
a) Ítems recogidos en la Documentación 
 

- mercaderes de las religiones168 
- embrutecedores del pueblo169 
- negociantes de las religiones170 
- pseudopensadores171 
- engañador172 
- representantes de un “Dios en la tierra”173 
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- comilones174 
- gente parasitaria175 
- rémora de todo progreso176 
- insulto a la civilización del s. XX177 
- engañadores de profesión178 
- parásitos sociales179 
- el demonio de este mundo180 
- holgazanes181 
- chupópteros de la Nación182 
- embrutecedor del pueblo183 
- muralla que encierra al pueblo en el retroceso184 
- dique que detiene las corrientes del progreso185 
- venda que se opone a la luz de la verdad186 
- nacen robando y viven comiendo187 
- crecen derrochando y mueren mintiendo188 
- tiran la piedra y esconden la mano189 
- cuando les llama el pueblo no le responden190 
- parte integrante de la “farándula” nacional191 
- gentes fanatizadas192 
- atrofiador de cerebros193 
- empozoñador de organismos194 
- embrutecedor y vituperante195 
- su fin es mantener al pueblo en aciago oscurantismo196 
- vida holgazana y ociosa197 
- sacristanes sin conciencia198 
- negras polillas llenas de odio y con sentimiento de hiena199 

 
b) Comentario 
 

Un sencillo ejemplo estadístico y visual de los ítems nos revela claramente que 
el tema de los sacerdotes ocupa un espacio especialmente importante; añadamos a 
ello la “sarta” de adjetivos específicos dedicados a ellos y llegaremos a la conclusión 
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de que este apartado es clave en la comprensión de todo el problema que estamos 
analizando; los señalamos por ver las cosas con más claridad: “mercaderes, 
embrutecedores, negociantes, pseudopensadores, engañadores, comilones, parásitos, 
rémora-del-progreso, insulto, demonios, holgazanes, chupópteros, embrutecedores, 
murallas, diques, vendas, ladrones, derrochadores, mentirosos, hipócritas, egoístas, 
faranduleros, fanáticos, atrofiadotes-de-cerebros, emponzoñadores, vituperables, 
oscurantistas, ociosos, sacristanes-sin-conciencia, polillas, hienas”. ¡Vamos, todo un 
elenco de descalificaciones y/o insultos!. 
 

Un análisis un poco más detallado nos lleva a la conclusión de que pocos 
aspectos de la vida de un sacerdote quedan sin tocar (si acaso, y no deja de llamarnos 
la atención, la acusación de “mujeriegos”). Estos aspectos serían: su FORMA DE 
VIDA (comilones, derrochadores, mercaderes, negociantes, chupópteros, ladrones), su 
INCULTURA (pseudopensadores, incivilizados, embrutecedores), su 
IMPRODUCTIVIDAD (parásitos, holgazanes, ociosos, chupópteros), su PODER DE 
MANIPULACIÓN (engañadores, embrutecedores, antisociales, mentirosos, hipócritas, 
fanáticos, atrofiadotes, emponzoñadores), su OSCURANTISMO (rémora del progreso, 
murallas, diques, vendas) y OTROS (demonios, representantes de un “Dios en la 
tierra”), parte de la farándula, polillas, hienas). 
 

La descalificación global del clero es patente; en ningún lugar, sin embargo, se 
indica que deba desaparecer (como vimos respecto de la religión). Coinciden, salvo en 
lo relacionado con su forma de vida, en la estrategia que hemos venido observando en 
otros apartados: la religión es lo contrario a la ciencia; la fe es superstición; los 
creyentes son gentes engañadas… 
 

¿Quién es el responsable de la situación?... Dios no puede ser porque es 
inexistente; el pobre creyente tampoco porque es un engañado… El responsable es el 
clero, los sacerdotes; ellos desde su teoría (INCULTURA y OBSCURANTISMO) y 
desde su práctica (su FORMA DE VIDA e IMPRODUCTIVIDAD) se han convertido en 
los MANIPULADORES del pueblo. Elementos todos ellos que vienen a ser lo contrario 
de lo preconizado por los mentores de EL LÁTIGO: CIENCIA, PROGRESO, 
PRODUCTIVIDAD, LIBERTAD. No es, por tanto, extraño que el clero se convierta en 
el enemigo público más importante ni muy aventurado suponer, desde esta realidad, 
que si la Religión debe desaparecer… también lo deben hacer quienes son los 
responsables de la situación creada. 

 
SOBRE ORGANIZACIONES ECLESIALES 

 
a) Ítems recogidos en la Documentación 
 

- por no sufrir la imposición de unas damas que las llaman “catequistas”200 
- a cualquiera de esas damas de las conferencias que mejor harían no crear 

pobres y comer a cuenta de su sudor que dedicarse a la humillante hipócrita 
profesión de hacer caridad cuando lo que hacen es restituirles una miseria 
insignificante de lo mucho que ellas, sus padres o sus abuelos, les robaron201 

 
b) Comentario 
 

No son muchas las notas referidas a estas instituciones; pero las recogidas son 
bastante significativas y no dejan de llamar la atención. Quizá no sea casual pero sí lo 
suficiente como para ser señalado. 
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Aquí se hace referencia, a nuestro modo de ver, a dos detalles, muy concretos: 

las “damas catequistas” y las “damas de las conferencias”. No creemos equivocarnos 
al interpretar las primeras como las señoras que animan la catequesis en las 
Parroquias católicas; en este sentido la crítica se dirige a un punto que comentamos 
también con respecto a los sacerdotes. Se trata del problema del adoctrinamiento y, 
en este sentido, estas “damas” son auxiliares de los mismos. De ahí la descalificación 
tan rotunda de las mismas: “Por no sufrir la imposición…”. 

 
Respecto a las segundas, debe referirse a las “Damas de las Conferencias de 

San Vicente de Paúl”, primera Asociación Caritativa que se establece en la anteiglesia 
y cuya tarea más conocida es el auxilio espiritual y corporal a las personas 
necesitadas; si las primeras representan el ámbito espiritual, éstas ofrecen la faceta 
más corporal. Muy duras las palabras hacia ellas: “hipócrita profesión”, “no hacen otra 
cosa que devolver lo que ellas, sus padres o sus abuelos les robaron” (para entender 
mejor este punto se debe tener en cuenta la tradicional pertenencia a esta Asociación 
de Caridad de personas de la aristocracia). La descalificación es similar a las oídas 
con anterioridad y no vamos a insistir de nuevo. 

 
SOBRE EXPRESIONES RELIGIOSAS 

 
a) Ítems recogidos en la Documentación 
 

- acento sacramental envuelto en la más grande hipocresía202 
- pese a Dios, pese al diablo203 
- pedimos pan y justicia para los ferroviarios ateos en política o religión204 
- por eso los anarquistas somos irreligiosos205 
- los anarquistas nos declaramos adversarios de toda legislación206 
- si nos fijamos en este Vitoria, foco del clericalismo y la reacción207 
- es necesario hombres con pruebas irrefutables que demuestren lo absurdo de 

las religiones y de la caridad208 
- en esta España de curas, de frailes, monjas y toreros209 
- alma piadosa se llama a quien va a misa y confiesa aunque piense en cometer 

fechorías y explote a sus semejantes210 
- entierro civil211 
- estúpido y antihigiénico remojón bautismal212 
- la oración del niño213 

  
 
A MODO DE CONCLUSIÓN 
 

1.- Puede parecer, por lo visto en las páginas anteriores, que el periódico EL 
LÁTIGO responde a una situación localista y sin relación con el mundo circundante. 
Nada más lejano a la realidad. Tanto su aparición como sus contenidos (y postrer 
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desaparición) son una dimensión más de las circunstancias sociales, económicas, 
políticas y religiosas por las que pasaba la sociedad vizcaína en el cambio de siglo. 
Sin querer extendernos demasiado las señalamos aquí para una mejor comprensión 
de los contenidos y desarrollo del periodo estudiado y del tema propuesto214. 
 

Tras la liquidación de las “Guerras Carlistas” y Promulgación de la Constitución 
de 1876, Biakaia comienza a vivir una apertura política e ideológica. La burguesía 
liberal se consolida como hegemónica a medida que los negocios de la 
industrialización toman cuerpo. El procedimiento utilizado serán las elecciones 
(controladas por los Chavarri…). No es extraño que, en sus manos, el liberalismo 
bilbaino se hiciese conservador y se produzca su relevo hacia manos republicanas y 
socialistas (cuya tarea más relevante será la lucha para erradicar el caciquismo y la 
extensión de la enseñanza laica). En 1910, Bilbao es una ciudad radical con un 
diputado en Cortes republicano…; con un ayuntamiento republicano-socialista…; con 
EL LIBERAL como periódico más leído y con pujantes asociaciones y sociedades 
democráticas de todos los matices. 
 

Todos estos procesos provocan, al mismo tiempo, una crisis de identidad en el 
pueblo vizcaíno y es precisamente en Bilbao donde la identidad cultural vasca aparece 
como más amenazada por los efectos de la industrialización, donde va a nacer en 
torno a 1895 el nacionalismo vasco tanto el sabiniano como el burgués sometidos 
ideológica y prácticamente a la figura de Sabino Arana. Su influjo a nivel político, 
administrativo y cultural adquirirá progresivamente mayor implantación. 
 

El socialismo bizkaiano iniciado en torno a 1888 por Perezagua tienñabe 
también una importante expansión no sólo en Bilbao sino en la zona minera (San 
Salvador del Valle y Ortuella, especialmente). Pronto los conflictos con los 
empresarios (horarios de trabajo, jornales, residencias y cantinas, despidos de 
obreros…) comenzarán a existir aunque hasta la huelga de 1903 (repetido en 1906 y 
1910) no fueran especialmente violentos… Mientras la conflictividad se adueñaba de 
la cuenca minera y el socialismo se convertía en un importante movilizador de masas, 
el partido socialista optaba por la participación política y así le vemos utilizar las 
elecciones como medios de difusión de sus ideas y vehículo de su oposición. Sus 
éxitos electorales en Bilbao lo atestiguan. Su polémica con el nacionalismo será cada 
vez más agria, sobre todo a través de las páginas de la LUCHA DE CLASES. 
 

En medio de un clima de exaltación religiosa, provocado por la oleada 
anticlerical del cambio de siglo, surge en Bilbao un periódico, LA GACETA DEL 
NORTE, que se propone como objetivo fundamental servir a la Iglesia sin 
compromisos partidistas. Moderado por un sector de la burguesía bilbaína tiene su 
exponente en José Mª de Urquijo quien pronto obtendrá su primer éxito electoral 
respaldado por amplios sectores de las clases medias de Bizkaia. 
 

Años, por otra parte, culturalmente importantes para la vida de Bilbao: 
Universidad de Deusto, Escuela de Ingenieros Industriales… 
 

La estructura económica bizkaína se modernizará: aparecen numerosas 
navieras, compañías de seguros, siete nuevos bancos, industrias mineras, astilleros… 
y, la mismo tiempo, se expandirá a otro mercados no bizkaínos. 
 

2.- Es en este contexto en el que tiene vida el periódico EL LÁTIGO. En sus 
páginas si algo llama la atención, por encima de otras, es su furibunda-diatriba-
continua hacia el partido socialista; tras lo dicho anteriormente queda explicado: se 
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sienten traicionados por quienes, en principio, se declaran defensores del obrero; se 
han sumado a las fuerzas que pretenden “hacer política” desde el Ordenamiento 
jurídico vigente. Y es en este territorio especialmente sensible a esta problemática: la 
zona minera del bajo Nervión en la que la explotación de la burguesía bilbaína es más 
palpable; el mismo subtítulo con el que nace “Defensor de todos los oprimidos” hace 
más evidente esta afirmación. Entre sus suscriptores aparecen con frecuencia 
personas de Ortuella, La Arboleda, Gallarta, El Valle, etc… 
 

3.- Respecto a la Vida Religiosa que reflejan sus páginas hemos intentado 
reflejarlo en las páginas anteriores. Debemos añadir, en este momento, las ausencias 
que hemos detectado y que, en otros periódicos seguramente aparecen denotando 
una cierta preocupación por estos temas. Por ejemplo, no encontramos ninguna 
“Esquela mortuoria” (si acaso una referencia muy interesante a un “Entierro civil” de un 
niño); tampoco ninguna noticia de alguna celebración religiosa; ninguna fiesta popular, 
romería… en la que estuviese presente algún motivo religioso; ninguna actividad 
eclesial…; ningún matrimonio en la Iglesia… Quizá porque los destinatarios del mismo 
no estén en esa línea, quizá porque quienes editan el periódico intenten que lo estén… 
En el primer artículo del nº 1 (“¿Quién soy?”), que figura a modo de Editorial-
Presentación se señalan dos claves que pueden explicar esta postura: “Soy EL 
LÁTIGO”… que vengo a dar un apretón del dolor, a prestaros solidaridad y a saludaros 
efusivamente a los obreros del campo, los trabajadores del mar, los esclavos del taller, 
de la fábrica y de la mina, a los obreros del saber;… que vengo a restallar sobre la 
hierática conciencia de millonarios y multimillonarios, explotadores de todas las clases, 
periodistas mercenarios, embaucadores políticos, obreros amaitinados, hampones y 
flageladores de la Humanidad doliente”. 
 

4.- En este contexto y con estos principios, nos parece que mantiene el 
periódico una coherencia clara y constante. Periódico que, aunque manifieste de vez 
en cuando otras intenciones nunca conseguidas, va dirigido a unas minorías muy 
concretas y que, a nivel de nuestro tema, incide en problemas no ajenos a otras 
publicaciones incluidas las más próximas a la Iglesia Católica; claro está que los 
códigos empleados y el lenguaje nada tienen que ver con las anteriores. 
 

Algunas de las críticas que se hacen a los creyentes, los sacerdotes y las 
instituciones, salvo los tópicos provenientes de posicionamientos ideológicos, falta de 
información correcta o generalizaciones, se verán asumidas en los años preconciliares 
al Vaticano II y tratadas en él. Otras, imbuidas del anticlericalismo del cambio de siglo 
y del primer tercio del mismo alimentarán actitudes y comportamientos que, 
desgraciadamente, darán origen a bastantes desmanes culminados en 
acontecimientos conocidos por todos. 
 

5.- Señalar, por último, que el tema religioso importa al periódico aunque sólo 
sea para descalificarlo y, por sus múltiples declaraciones, nos debe llevar a pensar 
que tanto sus concepciones doctrinales como sus manifestaciones externas debían 
tener honda repercusión en las gentes entre las que se repartía le periódico.  Los 
silencios hacia los elementos externos sólo se explican por el afán de no hacer 
propaganda a los mismos y, desde esta perspectiva, podríamos concluir que para un 
lector/a unidireccional (como serían muchos de la época) puede trasmitirse 
adecuadamente esta idea. En el lenguaje audiovisual los códigos y el lenguaje 
responden a un objetivo; y en este sentido debemos reconocer que EL LÁTIGO lo 
consigue. 
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ANEXO II: ORDENANZAS DE BARAKALDO DE 1887 



 

 
 

ORDENANZAS DE LA ANTEIGLESIA DE BARAKALDO (1887) 
 
 

D.  Tomás Begoña y Garay, Alcalde Constitucional de la Anteiglesia de 
Baracaldo : 

 
hago saber : que siendo altamente considerable los deberes que me 

impone este cargo, no sólo para conservar las buenas costumbres sino para 
hacer guardar la paz, el orden y regir y administrar los intereses municipales 
que me están encomendados, y demás atribuciones que las leyes me 
conceden, he dispuesto de acuerdo con el Ayuntamiento se observen las 
reglas y disposiciones siguientes : 
 
 

CAPÍTULO 1º : ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
 

ART. 1º : las tabernas, demás establecimientos y casas donde se 
expendan al por menor vino, chacolí, bebidas alcohólicas y café, se cerrarán a 
las nueve de la noche desde primero de Octubre a fines de Marzo y en los 
meses restantes a las diez, bajo la multa  de cinco pesetas que se exigirán a 
los dueños o representantes de los establecimientos, y una peseta a cada 
persona ajena a la familia que permaneciese en aquellos pasadas dichas 
horas. 
 

ART. 2º : a los mencionados dueños de géneros o representantes de 
establecimientos que expenden comestibles o bebidas perjudiciales a la salud 
de los consumidores por efecto de adulteraciones o mala conservación, 
además de recogerle los géneros e inutilizarlos, se les exigirá cinco pesetas de 
multa, sin perjuicio de si el caso lo requiere ser castigados con arreglo al 
Código penal por el Juez competente. 
 

ART. 3º : cualquiera que desee abrir establecimiento público para poner 
géneros en venta o venderlos en sus habitaciones o en otra parte, debe 
ponerlo en conocimiento de la autoridad, bajo la multa, en otro caso, que 
hubiere lugar. 
 
 

CAPÍTULO 2º : PESOS Y MEDIDAS 
 

ART. 4º : queda terminantemente prohibido el uso de pesas y medidas 
de sistemas anteriores al vigente, o sea, del métrico decimal. 
 

ART. 5º : todo vendedor o comprador cuidará de tener siempre sus 
pesas y medidas bien afinadas, contrastadas y esmeradamente limpias. 
 

ART. 6º : cuando la autoridad lo juzgue oportuno, procederá a la 
inspección de pesas y medidas, y todas las que se hallen con faltas de las 



expresadas en el artículo anterior serán decomisadas, sin perjuicio de imponer 
a los contraventores las penas a que haya lugar. 
 

ART. 7º : igualmente se prohíbe vender como correspondientes a una 
medida o peso determinado, sin que lo tenga realmente, los artículos que 
siendo colocados en  moldes o formas especiales, se expendan por piezas o 
paquetes. 
 

ART. 8º : los infractores del presente capítulo, serán castigados con diez 
pesetas de multa sin perjuicio de la responsabilidad a que se hayan podido 
hacer acreedores según los casos. 
 
 

CAPÍTULO 3º : DE LOS JUEGOS 
 

ART. 9º : no se permitirá en ningún establecimiento público ni punto 
alguno de esta jurisdicción más juegos que los que las leyes consienten 
 

ART. 10º : se prohíbe después del toque de oraciones el jugar a los 
bolos bajo las multa de tres pesetas, que se exigirán al dueño del juego y en 
caso de reincidencia se irá duplicando aquella y a la tercera vez se cerrará el 
juego pasando el tanto de culpa a los tribunales de justicia. 
 
 

CAPÍTULO 4º : DE LOS PANADEROS 
 

ART. 11º : en todas las piezas de pan que se vendan en esta jurisdicción 
se pondrá con todas sus letras el nombre y apellido del fabricante, el peso por 
kilogramos o gramos y el precio a que se venda. 
 

ART. 12º : se prohíbe terminantemente a los panaderos mezclar con la 
masa materias o sustancias de ningún género con el objeto de que el pan 
resulte más blanco o más pesado. 
 

ART. 13º : el comprador que se creyere perjudicado en el peso o calidad 
del pan dará cuenta a sus dependientes para inmediatamente reparar aquel, lo 
que se ha de hacer ya por la queja o ya sin ella y, de hallarse esa falta, 
decomisarlo para su entrega a los pobres de esta Anteiglesia. 
 

ART. 14º : las infracciones de este Capítulo se harán constar por 
diligencias que se pasarán al Juez competente para su castigo conforme al 
Código penal vigente. 
 
 

CAPÍTULO 5º : DE LOS MONTES 
 

ART. 15º : serán castigados con una multa de quince pesetas los que 
saquen raíces, corten tallos o troncos en los montes y arbolados pertenecientes 
a esta Anteiglesia, cargándoles, además de la multa citada, los daños y 
perjuicios que causaren en dichos montes y arbolados. 



 
ART. 16º : con el fin de coartar los abusos que se observan en los 

montes del procomún incendiándolos, queda prohibido que si antes de 
transcurrir cuatro años desde el día del incendio, se encontrasen en ellas 
pastando ganado lanar, pagará su dueño de veinticinco a cincuenta céntimos 
de peseta por cabeza entregándose este importe a la persona que hiciese la 
denuncia. 
 

ART. 17º : a cualquier incendio que se declare en esta jurisdicción, ya 
sea en monte, casa o campo está obligado el que se presente para su extinción 
a someterse a las órdenes del que dirija las operaciones. 
 

ART. 18º : a los propietarios de tierras labrantías en montes, se 
recomienda las cierren con seis pies de vallado y tres de palanquilla. 
 
 

CAPÍTULO 6º : MORAL Y COSTUMBRES PÚBLICAS 
 

ART. 19º : queda prohibido a toda clase de personas recorrer la 
población ya a solas ya en grupos de dos o más, profiriendo gritos o cantando 
canciones de cualquier especie que sean, desde las nueve de la noche en 
adelante desde 1º de Octubre a fines de Marzo y desde las diez en los 
restantes meses del año. 
 

ART. 20º : se prohíbe igualmente las acciones y conversaciones 
obscenas que tiendan al menosprecio de alguna persona y muy especialmente 
a la religión católica, a Su Majestad la reina regente o al Gobierno de la nación, 
así como proferir blasfemias contra Dios y sus santos o cosas sagradas, silbar, 
ultrajar, apostrofar a persona alguna por medio de palabras, gestos o 
cualquiera otra forma, así como canciones que provoquen el desorden o 
escándalo. 
 

ART. 21º : se recomienda de la manera más eficaz al vecindario que no 
se ocupe en trabajos públicos en los días festivos por que, en otro caso, se 
incurre en grave falta contra las órdenes de la Iglesia. 
 

ART. 22º : queda terminantemente prohibido estacionarse formando 
grupos, jurar o conversar a las puertas, atrios e inmediaciones de la Iglesia 
durante la celebración de los oficios o ceremonias religiosas, todo bajo la multa 
de una peseta por cada vez y cada uno que lo efectuase. 
 

ART. 23º : los que falten levemente al respeto debido a las autoridades 
constituidas, ofendieren a la moral, buenas costumbres y decencia pública con 
palabras y actos serán castigados con diez pesetas de multa. 
 

ART. 24º : se prohíbe bañarse en sitios públicos de esta jurisdicción 
hasta después de anochecido y que se haga en reunión a la vez por personas 
adultas de ambos sexos, pudiéndolo verificar las personas de mas de catorce 
años con batas o vestidos el bello sexo y el otro desde la cintura hasta abajo. 
 



ART. 25º : siendo las cencerradas un motivo de desorden y un modo 
violento de turbar la tranquilidad de los vecinos, se prohíben en absoluto ya de 
día ya de noche bajo la multa de diez pesetas a los contraventores. 
 

ART. 26º : en los días de Carnaval se permitirá de día andar por las 
calles con disfraz y careta ; pero queda prohibido el uso de vestidura de 
religiosos, militares y funcionarios públicos así como a los enmascarados llevar 
armas aun cuando lo requiera el traje, ensuciar o causar disgustos al público 
con su comportamiento. 
 

ART. 27º : solamente la autoridad o sus encargados podrán obligar a 
quitar la careta a quien hubiere delinquido o faltado a alguna de estas 
disposiciones y, en este caso, será castigado con la multa de cinco pesetas. 
 

ART. 28º : nadie podrá dar baile ni celebrar espectáculos públicos con 
retribución o sin ella sin permiso de la autoridad bajo la multa de diez a quince 
pesetas. 
 

ART. 29º : los que quieran dar alguna serenata podrán acercarse a la 
autoridad a pedir el correspondiente permiso. 
 

ART. 30º : los que dentro de la población en sitio frecuentado disparen 
armas de fuego, petardos u otro proyectil cualquiera serán sometidos al 
Juzgado Municipal a fin de imponerles el correctivo correspondiente. 
 

ART. 31º : las puertas principales de las casas particulares se cerrarán a 
las nueve de la noche desde 1º de Octubre a fines de Marzo y el resto del año 
a las diez, bajo la multa de dos pesetas. 
 

ART. 32º : las infracciones del presente capítulo que no tengan multa 
asignada serán penadas con la de diez pesetas según los casos, sin perjuicio 
de ser sometidos los infractores a los tribunales de justicia cuando las 
circunstancias o gravedad de los hechos lo exigieren. 
 
 

CAPÍTULO 7º : POLICÍA URBANA 
 

ART. 33º : se recomienda muy eficazmente a los habitantes de esta 
Anteiglesia tengan sus casas y habitaciones limpias y aseadas interior y 
exteriormente, pues sin eso nunca podrá estar garantizada la salud pública. 
 

ART. 34º : las casas deberán estar provistas de excusados con sus 
cañerías o depósitos para recoger las aguas sucias y demás, limpiándose con 
frecuencia aquellas para que no despidan miasmas o hedores deletéreos. 

 
ART. 35º : los sumideros y estercoleros no se pueden establecer dentro 

de poblado, en pozos ni sitios que afecten a la higiene u ornato público. 
 



ART. 36º : en las casas de huéspedes o pupilos no podrán alojarse más 
número de personas que dos por cada alcoba o dormitorio y cama que se 
disponga. 
 

ART. 37º : los niños de uno y otro sexo que no acrediten o demuestren 
hallarse vacunados, no se recibirán en los establecimientos de enseñanza, bien 
públicos o privados. 
 

ART. 38º : no se permitirá la venta de corderos o cabritos cuyo peso sea 
menor de tres kilos quinientos gramos y la comisión del ramo adoptará las 
medidas para que no infrinja esta disposición. 
 

ART. 39º : se prohíbe asimismo la venta de carnes de cerdo sin que el 
vendedor presente certificado de veterinario o de la autoridad de su jurisdicción 
respectiva por el que consta que al ser muerto el animal no sufría enfermedad 
alguna. Esto no priva que el Inspector de carnes de esta Jurisdicción y la 
Comisión del ramo verifique, además, los reconocimientos que crea oportunos. 
 

ART. 40º : si los facultativos notaren en esta jurisdicción síntomas de 
epidemia o enfermedad contagiosa en las personas o ganados de cualquier 
clase que sean, lo pondrán inmediatamente en conocimiento de la autoridad 
con la expresión que el caso requiera. 
 

ART. 41º : se prohíbe colocar en puntos poblados y de tránsito público 
objetos que obstruyan el paso y afeen el ornato bajo la multa de cinco pesetas. 
 

ART. 42º : también se prohíbe bajo la multa de cinco pesetas el pasar 
más que a trote por las carreteras o vías públicas de esta jurisdicción con 
carros, coches y caballerías cuya disposición se hará saber por edictos fijos en 
las entradas de aquella. Los que conduzcan caballerías y carros de carga irán 
delante de ellos para evitar choques y desgracias. 
 

ART. 43º : queda prohibido en absoluto el paso de carruajes por el pretil 
de los caminos pudiéndolo hacer tan solo en los puntos de cruceros 
indispensables, bajo la multa de cinco pesetas. 
 

ART. 44º : incurrirán igualmente en la multa de una peseta los que 
condujeren por los caminos pretiles ganado caballar, mular, asnal o vacuno a 
excepción del punto o puntos en que el carretil se halle aun sin arreglar. 
 

ART. 45º : en tránsito público de sitios poblados se prohíbe a los dueños 
de animales, ganados y aves de corral, dejarlos sueltos o abandonados bajo la 
multa de dos pesetas. 
 

ART. 46º : no se permitirá sin permiso de la autoridad local abrir zanjas, 
pozos, bebederos para el ganado ni alcantarillas ni extraer tierras dentro de los 
límites de caminos, servidumbres o tránsitos públicos, así como el hacer 
plantaciones de árboles, cerrar sementeras ni levantar construcciones de 
ninguna clase, bajo la multa de cinco a quince pesetas. 



ART. 47º : los dueños de las propiedades con líneas divisorias a 
caminos de servicios públicos arreglarán las cerraduras de las líneas 
expresadas cortando los jaros de manera que no impidan o estorben el paso 
por dichos caminos u ocupen parte de estos y sacarán y limpiarán las cunetas 
o cárcavas contiguas, bajo la multa de cinco pesetas. 
 

ART. 48º : serán multados con una peseta los que depositen o arrojen 
en sitios públicos inmundicias o despojos de cualquier género. 
 

ART. 49º : los que arrancaren carteles o anuncios de los sitios públicos 
donde se colocan serán castigados con la multa de cinco a quince pesetas y 
para fijarlos se ha de pedir permiso a la autoridad local. 

 
ART. 50º : se prohíbe durante la noche dejar parados los carros en las 

vías públicas a mas distancia de un metro fuera de la cuneta o línea del camino 
con objeto de evitar desgracias. 
 

ART. 51º : las infracciones de las disposiciones consignadas en este 
capítulo que no tengan multa designada serán castigadas con la pena que 
proceda según las circunstancias. 
 

 
CAPÍTULO 8º : FUENTES 

 
ART. 52º : se prohíbe lavar ropas y limpiar carnes y pescados en las 

fuentes o abrevaderos así como los ganados beban agua de las fuentes, bajo 
la multa de tres pesetas. 
 

 
CAPÍTULO 9º 

 
ART. 53º : a todo individuo que en cualquier sitio público de esta 

jurisdicción se halle en estado de embriaguez y con tal motivo pueda producir 
desórdenes y escándalos o peligro ya para si mismo o ya para los demás, será 
inmediatamente detenido por los agentes de mi autoridad y conducido al 
Depósito municipal hasta que vuelva a su estado normal sin perjuicio de 
denunciarle al Juzgado Municipal en su caso. 
 

 
CAPÍTULO 10º : DE LAS CARNICERÍAS y VENTA DE PESCADOS 

 
ART. 54º : los que se dediquen a la venta de carnes tendrán sus tablas y 

puestos esmeradamente limpios, así como los que se dediquen a la venta de 
fresco, sin que les sea permitido a uno ni a otro exponer muestras a la parte de 
afuera de los despachos de manera que puedan incomodar a los transeúntes. 
 

ART. 55º : queda expresamente prohibido el expender cualquiera clase 
de carne y pescado sin previo reconocimiento del veterinario inspector. 
 



ART. 56º : en los despachos de carne y pescados estarán las balanzas a 
la vista sobre la mesa, de modo que el comprador pueda ver perfectamente los 
platillos. Estarán esmeradamente limpios así como las mesas y picaderos sin 
que se consienta dejar en ellos papeles, grasas ni ninguna otra cosas que 
tienda contra la limpieza. 
 

ART. 57º : el Inspector de carnes así como los agentes de mi autoridad 
quedan encargados de girar frecuentemente las visitas a las Carnicerías y 
despachos de fresco con objeto de que se cumpla rigurosamente este Capítulo 
y asegurarse del buen estado de las carnes y pescado debiendo denunciar a la 
Alcaldía cuantas faltas e infracciones notaren para las imposiciones de las 
multas y demás penas a que hubiere lugar. 
 
 

CAPÍTULO 11 : DE LA MENDICIDAD 
 

ART. 58º : transcurrido un mes de la publicación de este bando todos los 
mendigos de fuera de esta jurisdicción deberán abandonarla so pena de ser 
remitidos de justicia en justicia a los pueblos de su naturaleza. 
 

ART. 59º : en cumplimiento de lo dispuesto en al artículo anterior a los 
que quisieren ausentarse se les expedirá por esta Alcaldía un pasaporte gratis. 
 

ART. 60º : a los que estuvieren impedidos y no pudieren procurar su 
subsistencia con su trabajo o desgracia imprevistas hubiesen reducido a la 
mendicidad siendo vecinos de este Municipio se presentarán a esta Alcaldía 
con objeto de anotarlos en el registro y proveerles de la licencia 
correspondiente. 
 

ART. 61º : a toda persona que no estando impedida o no tenga la 
competente licencia de la Alcaldía se encontrase postulando en cualquier punto 
de la jurisdicción será detenida y se procederá según la falta y en la forma que 
hubiere lugar para evitar la repetición del abuso. 
 
 

CAPÍTULO 12 : DE LAS ROMERÍAS 
 

ART. 62º : a los concurrentes a las romerías de esta jurisdicción se les 
recomienda la paz y buena armonía en la inteligencia de que el que intentare 
perturbar el orden será inmediatamente expulsado de la concurrencia y 
satisfará la multa que con arreglo a su tenacidad se le imponga. 
 

ART. 63º : en el puesto donde se coloque la presidencia será donde se 
hallarán los músicos del Ayuntamiento y los demás irán colocándose en los 
alrededores donde les asignen los agentes municipales. 
 

ART. 64º : los que se dediquen a la venta de frutas, agua, comestibles y 
demás se colocarán en  línea de modo y en la forma que igualmente les 
designen. 
 



ART. 65º : los infractores a lo dispuesto en el presente Capítulo serán 
penados según la gravedad de la desobediencia. 
 
 

ARTÍCULO ADICCIONAL 
 

Serán corregidas con arreglo a las facultades que confiere la Ley 
Municipal teniendo presente lo que dispone el Código penal en su libro tercero, 
las faltas a infracciones no previstas en el anterior bando. 
 

Las multas no serán menores que las establecidas en este bando, la 
reincidencia será castigada con penas más severas entendiéndose que estas 
no eximen de la reparación de daños y la formación de causa cuando proceda. 
 

Para que nadie pueda alegar ignorancia es obligación de tener expuesto 
este bando en todos los cafés, tabernas, posadas y demás puntos públicos de 
costumbre. 
 

A los Señores Tenientes Regidores, Alcaldes de barrio, dependientes y 
auxiliares de este Ayuntamiento se les encarga que cumplan y hagan cumplir 
cuanto en este bando queda preceptuado. 
 

Toda su cooperación prestarán los dependientes de este Municipio a las 
indicadas autoridades para hacer cumplir los preceptos de este bando y al 
hacerlo se conducirán con mesura y urbanidad con toda clase de personas, 
arreglándose al efecto a las instrucciones que les están comunicadas y se les 
comunique en lo sucesivo pues como estoy dispuesto a que se castigue a los 
que faltaren a los agentes de mi autoridad quiero que estos por su parte se 
conduzcan siempre de la manera más conveniente y decorosa con los 
habitantes de esta Anteiglesia y transeúntes, debiendo tener muy presente lo 
que preceptúan los números 5 y 6 del artículo 589 del Código Penal vigente en 
cuanto a la responsabilidad en que incurren los que faltan al respeto y 
desobedezcan mi autoridad. 
 

Para cumplimiento de lo que queda dispuesto imprímanse y fíjense 
copias de este bando en los sitios expresados en este artículo, después de 
obtenida la competente autorización del Exmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia. 
 
 

Baracaldo, 29 de Agosto de 1887. Tomás de Begoña. Aprobadas las 
precedentes Ordenanzas de acuerdo con la Exma. Diputación provincial. 
 

Bilbao, 31 de Agosto de 1887. El Gobernador. Firma 
 
 
 
 
 
 
 



 
 


